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UNIDADES DE ACCION RURAL

PR EA MB tiLO

Uno de los pilares fundamentales de la transforniaci6n campesina lo
constituye el mejoramiento de la asistencia rural, el cual puede conseguir
se poniendo en marcha las unidades de acci6n rural contempladas en la
Ley 135 de 1.961 sobre Reforma Social Agraiia.

El concepto fundamental de las Unidades de Acción Rural es e1 de -
coordinar directamente los esfuerzos que realizan los distintas Organis -
mos del Estado con los del sector privado para solucionar los problemas -
de una zona determinada. A la vez es un intento de planificación del desa -
rrollo agrario que garantiza la eficaz ejecución de programas y proyectos
a nivel regional.

Como propósito final se tiene el de centralizar en una misma oficina
todos los servicios del sector agropecuario tales como: Asistencia Tcni-
ca, Dotación de tierras, crédito, extensi6n, mercadeo y otras similares.
En estas oficinas se tendrán los registres de usuarios, los cuales constitu
yen, la etapa inicial de la organización campesina que ha iniciado el Go -
bierno.

A pcsar de haber transcurrido cinco años desde la promulgación de -
la Ley, solamente se organizaron las primeras tres Unidades de Acción Ru
nl en el año 1. 966 Como no existía experiencia al respecto, el Ministerio
de Agricultura solicit6 al Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas de
la OEA (IICA e1 nombramiento de una comisión que estudiara el funciona
miento de esas Unidades, desde el punto de vista de su eficit;. para re-
solver los problemas rurales así como de su efectividad de operación.

En este documento se han reunido los fundamentos legales de las uni-
dades; el informe de la comisión del IICA y un resumen de los trabajos de -
diagnóstico de las U1 idades del Magdalena, el Huila y Bolívar.

Las experiencias obtidas hasta el presente, servirán de base para la
operación de futuras Unidades de Acción Rural.

Armando Samper Gnecco
Ministro de Agricultura.
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LEY 135 DE 1961

(diciembre 13)
sobro rofqrraa social a&2 aria

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DCRETA:

CAPITULO XVII

Servicios rurales

ARTICULO 95.- En desarrollo do la función que lo señala el ordinal
j) del artículo 30.. de esta jioy el Instituto Colombia

no de la Reforma Agraria debo promover y coordinar en las zonas cobi
jadas por labores de colonización, parcelación y concentración parco
laria, y en las regiones de colonización espontánea,. los servicios -
de asistencia tócni.ca, económica y social, prestando para ello, cuan
do sea necesario, su cooperaci6n financiera y la de su personal y ox'
ganización.

Excepcionalmente organizará do manera directa esos
servicios mientas las entidades a quienes corresponda no puedan hacer
lo en satisfactorias condiciones..

-	 La coordinación do los ser cios de asistencia se
rá, en lo posible, por medio del sistema de las "unidades do acci6n
rural" que se contempla más adelante..

ARTICULO 96.- El Instituto podrá, además, establecer por su propia
cuenta en las zonas a que so refiere el artículo ante

rior, con el objetó do conseguir la eficiente explotación de las tio
rras y el mejoramiento del bienestar campesino, los siguientes eervi
cios

a) Los destinados a facilitar el empleo do maquinaria agrícola
y animales de labor;

b) Los &e beneficio, empaque y transporte de productos agríco-
las y pecuarios;
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o) El de silos y almacenamiento;

d) El do comisariatos;

o) Los que faciliten el meeramionto do las viviendas rurales.

Podrá, igualmente, promover o establecer pequeñas in-
dustrias que faciliten ocupaciin complementaria a las familias campe

	 u

sinas, y granjas de..dprnostración y capacitación con escuelas compl
montarlas anexas.	 -.

ARTICULO 97.- El Gobierne procederá a estudiar, en asocio del Insti
tute y do los restantes establecimientos públicos que

presten servicios re1óionadósóon la actividad pgrícola y ganadera,
la posibilidad do coordinar al funcionamiento local de tales servi-
cios por medio de la formación de "unidades do acción rural", que -
los concentren locaimonto unifiquen sus relaciones con los usuarios
de la zona y preparan la organización cooperativa de óstos.

El Gcbicrno rog1amontar el funcionamionto do las "u-
nidades do acción rural" que llegaron a establecerse corno consecuen-
cia do los estudios provistos en el inciso procedente y sus relacio-
nes con el cuerpo de usuaries.

• ARTICULO 111.- Esta Ley regirá dosde su sanción.

Dadaen Boetá,.B.E., a veintidos de noviembre de mil
.	 novecientos sesenta y uno.

• El Presidente del Senado,	 .	 .

A±'inándcL. Fuentes.

El Presidente de la Cámara do Representantes,

Agustín iüjure.

El Secretario del Senado,

Manuel Roca Castellanóá.

El Secretario de la Cámara de Representantes,

4Llberto Paz Córdoba.

República de Colmbia - Gobierno Nacional,

Bogotá, D.E., 13 do dtciambre de 1961
0



Publíquese y ejecútese.

ALBERTO LLERAS

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Jorge Mojia Paladio.

El Ministro do Agricultura,

Hernán TooAaelo.

11.•
o
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MINISTERIO DE AGRIdULTflPÁ

ECEETONI»I.EO 2207 JE 1966

( AGOS. 31 1966

Por el cual so crea una l.tÚnid dé Acción. Rural."
en el Departamento del Huila,

EL PRESID2TE DE LA PJ2tJBLICL,DECOLQMBLs,.
en ojercicio de las facultados que lo otorga e].
Artículo 120:dolá Constitución Racional,. y en
especial do las que lo confiero el Artículo 97
da la Ley 135 do 1961 y

O O N 3 1 D E R A N D O

Que en la zona comprendida por los Municipios do ]Iobc, Campoale-
gro, Rivera y- Neiva en la .rogión quo so oxtiondo desde las estriba-
ciones de la Cordillera Oriental y al río Magdalona en el Dopartamen
te del Huila, existen problemas que afectan sus actividades económi-
cas con gravo incidencia en el desarrollo do la misma;

Que funcionalmente resultan afectadas las tierras dedicadas a la
producción do arroz por factores tales come la Laja productividad,
la elevación do les costos do produeei6n, la existencia do plagas de
ficientemente controladas , el gran volumen do desempleo y la caren-
cia de técnica para. utili:ar las épocas mis propicias ón las siembras;

Que es necesario estudiar el mejor sistema de rotación de culti-
ves y la dewtinación de algunas áreas pan explotaciones de distinta
índole que aseguren un mejor aprovechamiento de las tierras;

Que simultáneamente resulta Indispensable estudiar y resolver en
eenjunto los problemas sociales y económicos ce. la región con el ob-
jeto de brindar el impulso ro-querido a sus actividades y asegurar me
jores niveles de vida a sus habitantes

Que distintos organismos vinculados al Estado g ieren adelantando
planes y programas en ese sector del país, dentro de las funcionas
que les atribuyen las leyes y sus estatutos

Que a fin do lograr mejores resultados en las actividades que di
ches organismos cum p len, resulta necesario coordinar sus progr

amas a
nivel local;
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DEJET0NTIMERO 2207 DE 1966

"Por el cual se crea una Unidad do Acción Rural en el Departamento
del Huila".

Quo igualmente os preciso coordinar la acción de tales organis-
mos públicos ccii .los :..demás seStoros de la producción y dii trabajo
vinculados a la regi6n

• Que la Ley: l35 de 1.961 .ordena acometer la coordinación de los
servicios que presten organismos vinculados al Estado, para concen
ti-arlos localmente y unificar sus relaciones con los ,-usuarios de la
Zona,	 -.

DECflETA

ARTICULO lo.- Cróase una "Unidad do. Acción Rural" en la zona norte
del DepartSóñto dól Huila; comprndida entre los Mu-

nicipict de Robo; Campoalegre,.Ri.vers y Neiva, en la región que se
extiendo desde las estribaciones de la Cordillera Oricntal y el río
Magdalena, encargada de estudiar el conjunto de los problemas econó-
micos y sociales do la fegi6n y la coórdinación. del funcionamiento lo
cal de los servicios relacionados con la actividad agrícola y ganado
ra que prestan el Instituto Colombiano de la Re forma Agraria, la Ca-
ja de Crédito Agrario.. Industrial y Minoro,. .ól., .Inatituto Colornhiflo
Agropecuario, el Instituto Nacional de Abastecimientos, el Instituto
de Fomento Algodonero, el Banco Ganadero, el Departamento del Huila
y los Municipios corresponai-intes

PARÁGRAFO.-	 El Ministerio de Agricultura queda autorizado para
brindar la colaboración reo-jorida para los fines do

este Decreto y podrá solicitar la cooperación de otras entidades ofi
ciales para los mismos efectos

ARTICULO 2°.- Para el adelantamiento de los cstudios y la coordina-
ción de los servicios correspondientes, se integrará

un Comité compuesto por sendos representanbes designados por las en-
tidades mencionadas y presidido por el funcionario que designe el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria.

El Comité requerirá la cooperación de los productores
de arroz y los demás sectores de la producción y del trabajo vincula
des a la zona,

-5--



DECRETO fflJNERO 2207 DE 1966

' tPor el cual se crea una Unidad do Ación Rural en el Departamento

del Huila"

ARTICULO 30. — El Comité de que trata este Decreto deberá proceder
inmediatamente después de su integración a adelantar

los estudios indisponsables para seialar las necesidades de la zona

y establecer les órdenes do prelación de las mismas, con el objeto
de indicar y ejecutar los programas que deban adelantarse para satis

facerlas.	 -

ARTICULO 40.- Una vez realizados los estudios y prepuestos los pro-
gramas que se indican en el artículo anterior, el Go-

bierno por Decreto separado, roglamontará el funcionamiento de la -
Unidad de Acción Rural que por éste se crea.

ARTICULO 5 0 .- El presento Decreto rige desde la fecha de su expedi-
ción.

COMUUQUESE Y PU]3LIQUESEe

-Dado pu Bogotá, D.E., a 31 AGT. 1966

(Pdo.) CARLOS LLERAS RESTRE?O

El; Ministro de Agricultura,

(Pdo.) Armando Sampor Gnecco

o
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MINISTERIO DE AGRICULTJRA

DECRETO NLIHERO 2208 DE-1966

( AGO. 31 1966 )

Por el cual se crea -una "Unidad de Acción Rural"
en el Norte del Deparamonto del Magdalena.	 -

EL PRESIDENTE DE M REPUBLICA DE .COLOmIA.
en ejercicio de las facultades que lo otorga el
Artículo 120 de la Constitución Nacional, y en

-. espociaFde lasque le confiero ol Artículo 97
de la Ley 135 do 1961, y

C0NSIDERNDO

Que en la zona norte del Departamento del Magdalena se viene pro
sentando.problernas que afectan sus actividades económicas, en sus -
condiciones actuales, y que pueden incidir gravemente en el des.arro-
-llo do la misma,	 -	 .	 --	 -

Que la industria bananera viene enfrentando dfíóu1tado deriva-
das do los huracanes que azotanla región y dotoribran las plañtaóio

- nos, de los bajós preciost del producto . en los mercados internacioña-
les y la presencia de plagas, -

Que os necesario estudiar la reducción do la explotáci&nbanane-
ra a extensiones: más adecuadas, así como la --implantación do nu&ó

- cultivos y el fomentó garadoroconformo a ls pos{bil±dados natura-
les de la región y su prógresoeconómico y social. -

-	 Que es indispensable adelantar obras de desocación r riego para
- adecuar tierras al cultivo. -	-

Que, al mismo tiempo ',- ós necesario estudiar de conjunto los pro-
blomas económicos y sociales do la -zona a fin de- brindar el impulso

- - requerido a sus actividades y buscar mejores condiciones de vida par-
- ra sus habitantes.

- -	 Que distintos organismos vinculados al-Estado vienen adelantando
programas cii oso soctor dentro del marco do las funciones que les
atribuyen las leyes y sus -estatutos. 	 - -

--	 Que a fin 	 lograr mejores resultados en los esfuerzos que -
ellos cumplen os necesartó- coordinÉr debidamente sus programas.

-7--



DEÓREtO NÚMERO 2a58 DE 1966

"Por el cual se croa una "Unidad doAccinRural" en el Norte del -

Departamento del Magdalena".
----------------------------------------------

Que resulta igualmente necesario articular sus actividades con
las que cumplen sectores do la producción y del trabajo en la región

mencionada.	 7 -

Que os propósito de laL4r 135 de 1,961 buscar la coordinación

de servicios quo presten org.nismos vinculadas al Estado para concon
trarlos localmente y unificar sus rclaionos con los usuarios de la
zona.

D E O RE TA

ARTICULO lo. . - Cróase una IlUnidad de cc:ón Rural" cfi la,
 zona norte

del Departarn6nto del MagdalünS, compróndida entre les

Municipios de Aracataca, Puebldiejo,Pi.ijay Y Ciénaga y las estri-

baciones do la Sierra Novada y las aguas do la Ciénaga Grande, oncar
gada do estudiar el conjunto do los, problemas ocpnómicos y sociales
de la región y la coordinación	 funcionamiento local do los seni

cios relacionados con la actividad agíoLa V ganadora que prestan
la Corporación Autónoma Regional(do los Vallas del'Magdaleha'- y del
Sin, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 1a Caja de Cré-
dito Agrario Industrial y ffinoro,, el Instituto Colombiano Agropecua-
rio, el Instituto Nacional do Abastcarnaeatos el I n stituto ao Fome
te Algodonero, el Banco Ganaderoo1 Departámeritodel Magdalena y" -
los Municipios correspondientcs.

PARAGRAFO- :El Ministerio de Agricultura queda autorizado para
brindar la colaboracidn rquorida liara los finos de os

te Decreto y podrá solicitar la cooporación de otras entidades ofi-
ciales para los mismos .efoctos

ARTICULO 2o.- Para el adelantamionto do los estudio "y la"ccordina
cien do los servicios ccrrc-spoPdientc.'s so intégrará. -

un Comité compuesto por sendos roprosentantes doignados ?orls en-
tidadee. mencionadas y presidido zor çl funcionario que designe el -
Instituto Colombiano de la Re±'o.1aa Agraia

El Comité requerirá ' lá cobporaeión da los exportadores
y productores de banano y los demás sectores de la producción y del
trabajo vinculados a la zona

o- u --



DECRETO 1J1'IÉRO 2208 DE l66

"Por el cual se crea una ' "Unidad do ALción Rural" en el Norte del -
Departamento del Magdalena"..

ARTICULO 3e.- El Comité do que trata este Decreto deberá proceder -
inmediatamente después do su intograci6n, a adelantar

los estudios indispensables para señalar las necesidades de la zona
y establecer los órdenes do prelación  do las mismas, con el objeto
de indicar, y ejecutar los programad: que deban adelantarse para satis
facorlas.	 .:

ARTICULO 40.- Una voz realizados les estudios y propuestos les pro-
gramas que se indican en el Artículo anterior, el Go-

bierno, por Decrete separado reglamentará el funcionamiento de la
Unidad de Acción Rural que por éste so crea.

ARTICULO 5°.- El presente Decreto rige desde la fecha do su expedi-
ción.

• .. . CO4UflQUEE'YPUBLÍQUESE. .

Dado en Bogotá, D E , a AGOSTO 31 DE i966

(Pdo') CARLOS 'LLERAS RETREO

El. - Ministro de Agricultura,

(Fdo.) Armando Sampor Gnoccoe
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MINISTiR10 DL AGRICULTURA

DECRETO NUMERO 2445 DE 1966

S11. 261966)

-	 Por el cuál se otea, una "Unidad de Acción Rural"
en el Departamento do Bolívar,

EL PRESIDENTE DE LARi]?U3LId JE COLOMBIA
en ejercicio de las facultados gua lo otorga el
Artículo 120 do la Cofistitución Nacional, y en
especial de las gua lo confiero el Artículo 97.
de la Ley 135 do 1961, y

C O N 5 1 D E R A N D 0

Que en la zona comprendida por los Municipios de Guamo, San Juan
Neponiuccnc, San Jacinto, El Carmen, Ovejas, S&ih Pedro, Córdoba y Zam
brano en el 3epartaipento do Bolívar, so ostán presentando problemas
que afectan sus actividdos económicas con notoria incidencia en el
desarrollo de la misma;

Que los cultivadores do tabaco están afrontando graves dificulta
des derivadas do la baja de los precios dol tabaco en el mercado in-
ternacional, la falta do organización en cl mercadeo interno y la ca
lidad do aparceros que tienen la mayoría do los agricultores do la -
zona;

Que es nLoesario estudiar la reducción do las extensiones dedica
das al cultivo del tabaco, el aumento do su productividad y la intro
ducción de nuevos cultivos;

Que simultáneamente es indispensable examinar al conjunto de pro
blomas económicos y sociales de la zonm a fin impulsar su dosarro
llo y lograr mejores condiciones do vida para sus habitantes;

Que distintos organismos vinculados al Estado están adelantando
programas en esa región un cunrolimionto do las funciones que les a-
tribuyen las leyes y sus respectivos ostatutos

Que a fin de legrar me.1 orQs resultados en las actividades desa-
rrolladas per dichos organismos, es necesaria su coordinación a ni—
vol local;

- 10 -



DECRETO NUMERO 2445 DE 11966

.!Por  el cual so crea una "Unidad do Ac.ción Rural" en ¿1 Departamento
de Bolívar".	 -.

• Que igualmente os preciso coordinar los programas de estos orga-
nismos públicos con los demás sectores do fa producción y del traba-
jo vinculados a la-regi6n;

Que la Ley 135 de 1961 ordena buscar la coo'diñaci6n do servi-
cios que presten organismos vinculados al Estado para concentrarlos
localmente por mello do Unidades do Acción Rural, unificar sus rela-
ciones con los usuarios do la zona y preparar la organización coope-
rativa de estos,

D E O R E 2' A ¡

ARTICULO PRIMERO.- Créase una "Unidad do Acción Rural" en el Depar-
tamento do Bolívar, en la zona comprendida por -

los Municipios de Guamo, San Juan Nepomucono, San Jacinto, El Carmen,
Ovejas, San Pedro; Córdoba y Zambrano, encargada do estudiar el con-
junto do los problemas económicos y sociales do la región y la coordi
nación del funcionamiento local de los servicios relacionados con la
actividad agrícola y ganadora que prestan. el Instituto Naçionfl de
Abastecimientos, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, la
Caja do Crédito Agrario Industrial y Minoro, el Instituto de Fomento
Tabacalero, el. Instituto de Fomento Algodonero, el Departamento do -
Bolívar y los Municipios oorrospondiontos

P a r 6. g r a f o.- El Ministerio de Agricultura queda autorizado pa
ra brindar la colabora'i6n requerida para los fi

nos de este Decreto y podrá solicitar la cooperación do otras entida
des oficiales para los mismos efectos.

ARTICULO SEGUNDO.- Para el adelantamiento do los estudios y la coor
dinación de los servicios correspondientes, se -

integrará un Comité compuesto por sendos representantes designados -
por las entidades mencionadas y presidido por el funcionario que de-
signe el Instituto Nacional de Abastecimientos.

El Comité requerirá la cooperaciCn de los culti-
vadores de tabaco y los demás sectores do la producción y del traba-
jo vinculados a la zona.

- 11 -



DECRETO NUN22O 2445 DE 1966

'Por el cual so boauna!'UnidLtd do Acción Rural" en el fleprtarnnto
de Bolívar".

.UTICULO TERCERO..- EJ. Cotnit.é:do, que txatWeste D(-, orto dobórá proce
«	 der inmodiatrnentd dosptx6s do su intbgracióñ; a
adelantar los estudios indispensables para jaZalar las necesidades
do la zona y establecer los 6r'iones do prelación de las mismas, con
ç1ob.jeto do indicar y ejecutar los programas q-& deban adelantarse
para satisfacerlas.

.JsRTICIC. CUARTO.- 	 Una vez roalizaclos . lcs estudios y propuestos los
programas que so indican en el artículo anterior,

el Gobierno por Decreto separado reglamentará el funcionamiento do --
la Unidad de Acción Rural que por éste so crea.

ARTICULO QUINTO.- El presento Decreto rige desde la fecha do su ex
podición

COr4UNIQUbS2 2ULlQUESD.	 --
Dado en Bogotá, D.E. a S. 261966 -

(Fdo ) CARLOS LLERLtS RESTR4O

El Ministro do Agricultura,

(Fdo) Ar!nandc Sampor Gnocco.,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO NUMERO 2510 DE 1966

SE2ÍI,, 30 1966

Por ol cual so adiciona el Decreto 2445 do 1966
(Septiembre 26)

EL PRESIDENTE DE LA RRt:UBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio do las facultades que le otorga, el
Artículo 120 de la Constituoi6n Nacional, y en
especial do laij que lo ccnfiÑre el Artículo 97
do la Ley 135 de 19615

D E, C R E T A

ARTICULO PRIMERO.— Extiénd ,3se la zcÁia comprendida por la "Unidad do
Acción Rural' do: De p artamento do Bolívar, crea-

da por Decreto 2445 de 1966 (Septiembre 26) a los Mi.rni cipios de Cola
so y Plato.

ARTICULO SEGUNDO.— Queda en estos t6rninos adicionado el Decreto -
2445 de 1966 (Soptiombro 26)

COMtfflIQUESE Y CUi'U'LéSE,

Dado en Bogotá, 3),E0 a SepL 30-1966

(Pdo.) CARLOS LLEBAS RESTRIO

El Ministro de Agricultura,

(Pdo.) Armaudo u:1per Giocco0

o
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1 N T R O D U C C 1 0 N

El Ministro de Agricultura solicitó al Instituto Interameri-

cano de Ciencias Agrícola de la OEA la coeDeración de tres de sus

especialistas para efectuar un estudio, desde el punto de vista de

Su eficacia y métodos de operación, de las tres Unidades do Acción

Rural establecidas en Colombia. Para cumplir esta misión, el IICA

integró una comisión con los Ingenieros Emilio Montero Baeza, Eoono

mista Agrícola, Jorge Marquez Vas, Extensionista Agrícola, y el

nificador Efraín Morales Albán, Especialista en Planeamiento Regio-

nal. Por su parte el Ministerio designó al Ingeniero Guillermo A.

- Guerra E., Asesor del Ministro en Asuntos Económicos.

Para orientar su trabajo, la Comisión parti6 del supuesto de

que las Unidades de Acción Rural ostaflocidas no estaban dando los

resultados que de ollas se esperaba, o que al menos su eficiencia

podría ser bastante mejorada. Con esta idea en mente se elaboraron

una serie de hipótesis tendientes a explicar las causas que pudie-

ran estar obstaculizando el funcionamiento do esas Unidades. Estas

hip6tesis dieron el marco do referencia para orientar las observa-

ciones de campo y además sirvieron para encauzar las entrevistas-

realizadas a personas que en una u otra forma pudieran estar rela-

cionadas con las Unidades de Acción Rural establecidas.

El estudio fue realizado durante al período comprendo entre

el 31 de enero y el 17 de febrero de 1967. Se hicieron entrevistas

tanto a representantes del sector privado como del pilblio, labor

que fue realizada tanto en Bogotá como en las prppias áreas en que

las Unidades han venido operando.

El presente informe busca resumir las principales conclusio-
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nos logradas do las observaciones hechas, así como sugerir algunas

ideas que pueden contribuir a mejorar la organización y funciona-

miento do las tres Unidades de Acción Rural que han sido estableci-

das. Se pretende sugerir algunas medidas que incrementen la utili-

dad de tales instrumentos de desarrollo,nc sólo durante su etapa de

diagnóstico, sino muy especialmente como vehículos para coordinar

la ejecuci6n do aquellos programas y proyectos que requieran la par

ticipación de más do un organismo.

Se tratará aunQue en forma muy resumida, de presentar algu-

nos puntos de vista que don idea del concepto y principios que o-

rientan el estableoimionto de las Unidades de Acción Rural para a-

nalizar después la organización y funcionamiento de las que han si-

do establecidas en Colombia, 5o hará luogo un rocuenta do las prin

cipales conclusiones que se han podido alcanzar, para con esta baso,

presentar algunas rocomondacjonos que en concepto de los integran-

tes de la Comisión podrían contribuir a mejorar la organización y

funcionamiento do las Unidades de Acción Rural que han sido creadas.

Se acompaña como anexo una lista do las personas entrevista-

das, a cuya cooperación se debe cualquier mérito que pueda tener es

te trabajo. Desde luego, las sugerencias y opiniones que aquí so

presentan son responsabilidad exclusiva do los integrantes de la Co

misión que presenta oste informe,
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A IT T E C E D E N T E S

LA DUDAD DE ACCION RURAL - CONCEPTO Y ORIGEN

Una Unidad do Acción Rural puedo sor dofinida cornc un instru

monto administrativo que tiene corno prop6ito fundamental la coordt

naci6n dolos esfuerzos que realizan distintas agencias del Estado

y representantes del sec
t
or privado, para solucionar los problemas

que aquejan a una zona o región determinada. Intenta actuar en

reas relativamente reducidas tratando dó coordinar programas y proyec

tos, a la vez que se trata do mantener la individualidad do cada

une. &eloss organismos participantes.

Sobro esto mismo toma; el 13 de abril do 1961 el entonces So

nador do la República, Doctor Carlos Lloras Restrepo, dijo

•	 "Esta idea do las "unidades do acción rural" puedo ser

extraordinariamente facunda. El día en que los carnpes

nos de un Municipio deban entondorso tan sólo con una

oficina que les dá las indicaciones técnicas portinen-

tos: abra los créditos necesarios, suministre por cuen-

ta de óstos la semilla, cargue el 3osto de los servicios

do maquinaria, si fuero el caso, abono el valor dolos

productos que aquellos entreguen, oto., se habrá dado

un paso muy importante en el sentido do simplificar, fa

oi1ir y hacer más económica aa asistencia rural. No es

1/ Miñistorie do Agricultura.v"Reforma Social Agraria en Colombia".
Imprenta Nacional, Bogotá, sin fecha. Página 74.
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imposible pensar tampoco en que al lado do osos servi-

cios técnicos y financieros se concentren otros: la es

cuela complementaria agrícola, el puesto do salud, la

promoción do los clues juveniles, los comisariatos.

So tendrían así centros a cuyo alrzdodor so organiza-

ría la vida campesina y de los cuales podrá irradiar

una porsiston-o y cada vez m
á
s amplia acción

dora que hallaría ea los métodos do acción comunal su

natural complemento, La inscri p ci.ón. dpi los usuarios

en esos centros puedo constituir también la primera e-

tapa de la organización Dooperativa para cuyo desarro-

llo os necesario explorar medios más efectivos que los

seguidos hasta ahora, las cuales han sido copiacios.sin

mucho discernimiento do países donde el nivel, cultural

y el desarrollo del espíritu do asociación difioron

tanto de lo que auí existe".

Las Unidades de Accián Rural creadas en Colombia tienen su

fundamente legal un la Ley No. 135 do 1961 sobro Reforma Social A-
graria. Las disposiciones de dicha Ley 'iuo más so rçla pionan con

esto toma son las siguientes:

El numeral quinto del Capitulo , 1, al indicar los objetivos

de la Ley establece

"Elovar el nivo], do vida do la poblaci6n campesina como

consecuencia do las medidas ya indicadas y también por

la coordinación. y . *'Qmento do los servicios relaciona-

dos con la asistencia técnica, el crédito agrícola, la

vivienda, la organización do los mercados, la , salud

la seguridad social, el almacenamiento y conservación

de los productos , el fomento do las cooperativas".
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El Artículo 30. del Capítulc II entro las funciones que le

fija a INGORA, incluyo las sigaionto0

"C. Adelantar, directamente o por medio de otras entida-

dos pdblicas o privadas, un os-udio metódico do las

distintas zonas del país, a fin de obtener todas las

informaciones necesarios para orientar su 'teserrollo

económico, especialmente en lo que concierne a la te

noncia y explotación do las tierras, uso de las aguas,

rocuporaei6n do superficies inundablos y lucha con-

tra la oros6n

"J. Requerir cia las onti.daos correspondientes la presta

ción de los servicios relacionados con la vida rural

en las zonas donde desarrollo sus actiddaclesr cdb

dinarel funcionamiento de ellos y prestar iyuda eco-

nómica para su creación y funcionamiento cuando fue-

ro necesarios

•"K. Promover la formación do las "unidades do acci6n ru-

ral" do que trata esta Ley, y la do cooporabivas, en

tro los propietarios y trabajadores del campo".

El capítulo XVII, Artículo 95, establece:

La coordinación de los servicios de asistencia se

hará, en lo posible, por medio del sistema do las

"unidades de acción rural" que so con
t
empla más ade-

lanto".

Finalmente, el Artículo 97 del mismo Capítulo XVI:: se refio

•	 re al concepto de Unidad do Acción Rural, como sigue:
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"El Gobierno procederá a estudiar, en asocio del Institu-

to y do los restantes ostableciniontos públicos que pros

tan servicios r'lacionados con la actividad agrícola y,

ganadera, la posibilidad de coordinar el funcionamiento

local do tales servicios por mod. dd "unidades do ao- -

ción rural" que los concentrenconcentren localmente, unifiquen sus

relaciones con los usuaz-ios do la zona y preparen la o

tanización cooperativa do óstos, El Gobierno reglamenta

rá el funcionamiento de las "unidades de acción rural"

que llegaron a establocerse corno consecuencia de los es-

tudios provistos en el inciso precedente y sus relacio-

nes con el cuerpo de usuarios".

Unidades de Acción Rural establecidas.

Conforme ya ha sido indicado, el establecimiento de Unidades

do Acción Rural en Colombia 'olombi	 fu¿, previsto desde el-ao de 1961 9 rio

acuerdo con las disposiciones de ].a Ley No. 135 sobro Refcrma So-

cial Agraria. No obstante esto no fue sino hasta agosto de 1966

y aparentemente como una respuesta a problemas específicos afronta-

dos por las sotas respectivas, que so croan las primeras tres, como

sigue:

Departamento del Huila: El Decreto 2207 	 Agosto do 1966 crea una

Unidad do Acci n Rural en el .Dppartainento

del Huila. Abarcá la zona noro del mismo, óomprendica entre los

municipios do Robe, Campoaiero Rivore y Neiva un la región quc se

extiende desde las estribaciones de la rordillora oriental y el río

Magdalena. La zona cubre una suporficio do 263,900 hectáreas, con
un total de 3.748 unidades de explotaci6n, las cuales ocupan un

área total de 150 . 45 6 Has	 La pciilación botal do les municipios

que la forman es de 127d8o habitaLtes (estimativo del DANE para

1964).



Los organismos locales que la integran, sogimn 01- citado de-

creto, son: Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; Caja de Cr

dito Agrario Industrial y Mi:.oro; Instituto Colombiano Agropecuario;

el Instituto Nacional do AbaEtecimiontos; el Instituto de Fomento

Algodonero; el Banco Ganadero; el Departrnto del Huila y los muni

cipios correspondientes. El Decreto también prevé la colaboración

del Ministerio de Agricultura, la cooperación de otras entidades

oficiales y doipás sectores del trabajo vinculados a la zona.

Departamento del Magdalena: El Decreto No. 2208 de Agosto de 1966
cro6 una Unidad de Acción Rural en el

Norte del Departamento del Magdalena, comprendida entro los munici-

pios de Aracataca, Puebloviojo, Pivijay ytiónaga y las estribacio-

nes de la Sierra Nevada y las aguas do Ciénaga Grande. Las entida-

dos que la forman son: Corporación Autónoma Regional do los Valles

del Magdalena y del Sinú; el IÑCORA; la Caja de Crédito Agrario In-

dustrial y Minero; el lOA; el IFJs; el Banco Ganadero; él Dopartaman

te del Magdalena y los municipios correspondientes. Se prevé en el

Decrete la cooperacj6n dei. Ministerio do Agricultura, los exportado

res y productores do banSe y los demás sectores de la producción y

del trabajo -nculados a la zona. Esta abarca una superficie de,

715.200 hectáreas, con un total do 8.041 oxlotcones las cuales
ocupan un área de 390.979 ff3113. La población total do los municipios

Que la- ,forman es do 173.884 habitantes (estimativo del DANE para

1964).

Departamento de Bolívar: El Decreto 2445 de Sopilombru do 1966, creó

la Unidad do Acción Rural del Departamento

dq Bolívar, en la zona comprendida porlos municipios do Guamo, San

Juan Nopomucone, San Jacinto, El Carmen, Ovejas, San Pedro, Córdoba

y Zambrano. Los organismos locales que la constituyen son: IN A; IN

CORA; Caja de Crédito Agrario Industrial y Minoro; Instituto de Fe-
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mente Tabacalero; IFA; Departamento de Bolívar y los municipios co-

rrespondiontos; La zona abarca una superficie do 777.287 hectáreas

• con un total de 9.596 unidades do explotación, las cuales ocupan un

área de 393.895 Ras. La población total do los municipios os de

185.163 habitantes (estimativo detDÁNE para 1964).

Como en lbs casosanteriores se provó la colaboración del Mi

nisterio do Agricultura, otras entiddos oficiales, cultivadores de

tabaco ,y demás sectores del trabajo vinculados a la zona.

En los tres casos el decréto establecé el funcionario que de

berá actuar como Prosidnte del Comité.

Es posible que las Unidadosdc Acción Rural que hasta la fe-

cha han sido establocidas no correspondan intogtalmente a los con-

ceptos y principios enuniorados sobre este tfpo de instrumento, ni

intenta una aplicadión cabal de su contenido. Fueron originadas

por serias crisis sociales y económicas en las zonas elegidas, las

primeras reflejadas en un fuerte incremento del desempleo couB conso

cuencia de las segundas, derivadas a su vez de problemas de mercado

y de producción de ciertos cultivos específicos. Estas condiciones

han hecho de las Unidades de Acción Rural creadas "casos especiales"

que han requerido procedimientos- de emergencia, seguramente un tan-

to diferentes do los que hubieran sido aplicados en condiciones flor

males. La atención fundamental t un tanto urgente de los problemas

afrontados por ciertos productos específicos —banano, cacao, arroz—

necesariamente podría limitar el enfoque y conduciría a perder la

consideración integral de los iroblómas, requisiVohec5saii6 para

producirla. participación activa y coordinación de los organismos

y demás personas interesadas en una zona opecífiba.

Por otra parto, las regiones seleccionadas no parecen corres

ponderal concepto de "unidad" sociol6gica ni económica,ni política.
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En otras palabras, os posible que noreprosenton una "región agríco

la. homogánea". Esta circunstancia que por cierto no imposibilita

la existencia de una Unidad de Acción Rúral, os un f aspecto que do-

be tomarse en cuenta por loé obstáculos que ptzedon ofrecer, tanto

-	 para la etapa do diagnóstico, come para l' formulación de planes y

programas do trabajo.

No obstante lo anterior, la elección do regiones en crisis

puede ofrecer ciertas ventajas para el funcionamiento do estas Uni-

dades,dorivadas de la existencia de una ciert "conciencia colecti-

va" de que hay problomas que réquiereh urgoiite solución y de cierta

disposición general para "hacer algo" en forma inmediata.

Propósitos do su creación

A posar do que las tres Unidades establecidas deben su ori-

gen, al menos en gran parto, a la existencia do ciertos problemas

concretos en las zonas respectivas, esta circunstancia no so indi-

ca claramente en los decretos constitutivos. En los tres decretos,

al hacer referencia a los objetivos se dice: ".... cróase una Uni-

dad do Acción Rural..., encargada de estudiar el conjunto dé los

problemas económicos y sociales de la región y la coordinación del

funcionamiento local do los servicios relacionados con la actividad

agrícola y ganadera que prestan...". Más adelanto, en el Artículo

2, los decretos dstablecen un Cómitó "para el adelantamiento de los

estudios y la 000rdinaci6n do lessorviios correspondientes:..."

formado por sendos representañtes do los organismos que ahí so ci-

-	 tan.

Por otra parte, los decretos constitutivos establecen como

obligación inmediata do las Unidades, Artículo 3o., ". .. adelantar

los eStudios indispensables pata seFislar las necesidades do la zona

y establecer los órdenes de prelación de las mismas, con el objeto
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do indicar y ejecutar los programas quo deban adnlantarse para sa-

tisfacerlas". Luego, el Artículo 40. indica que Una Voz realizados

los estudios," .....el Gobierno, por decreto separado reglamentará

-el funcionamiento de la Unidad do Acción Rural...". Lo anterior -

quiere decir, y así ha sido interpretado por los partici p antes en -

las tras Unidades que han sido entrevistados,, que su tarea era "des

cubrir" los problemas do distinta índole que pudieran estar obstacu

lizando el desarrollo do la región y proponer soluciones eppecífi-

cas. Poro en ningdn caso so entondió que los ostuclios debían limi-

tarse a los problemas específicos del banano, o el arroz, o el taba

-co, para "poner en práctica" soluciones inmediatas. Se analizarían

todos-los problemas, se sügerfría cierto orden de prelación para so

lucionarlos, y una vez aprobado esto "plan general" y reglamentado

el funcionamiento de la Unidad, so entraría en la segunda etapa, es

te es, en las realizaciones.

Integración del Comitó

En las Unidades do Acción Rural so han agrupado representan-

tos de las instituciones, aparontomento más -relacionadas con la si-

tuación-problema existente, do manera especial dolsector agropecua

rió. No fueron consideradas una serio de organizaciones que po-

drían tener responsabilidades muy directas con el desarrollo regio-

nal-, tales como los Miñisteflos de Obras-. i':blicas, Educación, Salud

así como el Instituto de Crddíto.Torritorial.- Sin embargo,

los estudios realizados sí consideraron necesario abarcar los cam-

pos que corresponden a ostos organismos.. Aparto de que seta cir-

cunstancia puede haber originado cierta duplicación de esfuerzos,

es posible que se proste para malos entendidos y dificultades a la

hora de póner en -ejecución los proyectos específicos. -

De hecho ninguno de los representantes rocibi6 instruccio-

nes ni atribuciones para aótuar.en forma distinta a como lo hubiera
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hecho si no se hubiera cradd la Unidad de áói6n Rural, salvo pos¡

blomente, en el caso del funcionario que mi Cada caso resultó nom-

brado corno Presidenta del- Comitó. Una condición sí fue común para

todas las unidades y fue la do que 'debían presentar un informo con

pleto sobro los problemas de la zona y sus posibles sluicnos a la

mayor brevedad posibles

Las representaciones locales de lcs distintos organismos tic

non mas bien el carácter de unidades operativas, de dundo resulta

que al asignárseles dentro del Comité obligaciones de diagnóstico y

programación, no siempre dispusieron del tiempo adecuado-, ni de los

recursos para atender estas obligaciones "adicionales".

Otra situaci6n que puede haber ontrabao un poco el rondj.-

miento de cada participante puede haber sido la falta do autoridad

que• cada organismo delegó en su representante ante el Comitó.

muy pocos ¿esos los representantes se sintieron verdaderamente auto

rizados para decidir sobre soluciones alternativas sin consultar a

sus oficinas centrales en Bogotá.

Así las cosas, el grado de participación de los organismos

representados ha cubierto hasta la facha una amplia gama que va des

de la entusiasta y efectiva, hasta el desconocimiento casi absoluto

a0 las obligacionesasignadas en los decretos. Las razones dadas

por algunos miembros que participaron poco son muy variadas:

a. Dudas sobre la efectiva utilidad de La Unidad de Acción

Rural ("la Unidad es una comisi6n más entre muchas").

b. Falta de tiempo ante la necesidad de atender sus abliga-

cionos normales como funcionarios de instituciones que

avalúan sus trabajos por aquello que les es de rutina.
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c. Sentimiento de formar parte do una comisión creada con

objetivos políticos, ligados principalmente a respaldar

programas de Reforma Agraria.

d. Reacción ante la dirocción auUcrática impuesta por el

Presidente do la Unidad.

e. Dificultadas prácticas para concurrir a las reuniones

por la distancia entro el sitio de trabajo y la sede de

la Unidad.

f. Palta de prQparación personal para intervenir en la dis-

cusión de asuntos técnicos que no son de su competencia.

Participación de la Comunidad

Una de las ventajas que normalmente se citan para defender

el enfoque local o regional del desarrollo, es que facilita la pa-

ticipación en la torna de decisiones de aquellas personas,. tanto del

sector privado como del piblico, que van a sor más directamente

afectados por tales decisiones. Este argumento llevaimplícita la

idea de que el sector privado debe tener una participación efectiva

en las labores de un comité de este tipo.

Hasta cierto punto, los decretos previeron la participación

de los productores y oros representantes del sector privado, poro

en la práctica fueron casi ignorados,, Las preguntas que sobre esta

circunstancia so hici'ron, rc-cib eron la respuesta de que esa parti

cipacion dura nto la etapa de diagnostico huoiora entrabado el traba

jo del Comité, porque hubiera obligado a luchar contra una tenden-

cia a defender intereses personales y falta de capacidad para consi

dorar los problemas dentro de su contexto general. Al mismo tiempo

se reconoció que sin la participación do se sector tampoco sería

posible lograr un conocimiento roalista de la situación existente.
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Por otra parto, algunos representantes consideraron que este aspec-

to fue debidamente cubierta, ya quo so realizaron algunas encuestas

y se analizaron algunos pliegos do potici6nes que algunas asoiaoio

nos de la región habían presentado al Gobierno. Pero en ningún ca-

so se les dió una verdadera oportunidad do discutir el análisis de

los problemas y las soluciones propuestas en el informe enviado a

Bogotá.

Es posible que existan fuertes razones para no incluir a las

asociaciones da p roductores y asalariados dentro de un Comité de es

te tipo. Pero se dob encontrar fórmulas que permitan contar con --

su asesoría, escuchar sus opiniones y tomar en cuenta sus informes.

Un camino podría ser el análisis cuidadoso do encuestas especialmen

te diseadas , para el efecto y el estudio critico de las sugerencias

que presenten sus representantes..

Desarrollo de Actividades

Las Unidades do Acción Rural limjtazcn sus funciones a ehumo

rar los principales problemas , que a su juicio aquejaban las áreas

respectivas y preparar listas do las posibles soluciones que po-

drían aplicarse. Para ello se formaron sub-comités que estudiasón

y presentasen conclusiones sobro aspectos económicos, aspectos so-

ciales, agricultura, ganadería, infraestructura, etc.

Sólo en un caso, se estableció un bosquejo general de diagns

tico, para posteriormente, distribuir cada aspecto a investigar en-

tre organismos y sub-comitós locales de agricultores y elementos ro

presentativos de las sedes municipales y veredas de la región. En

los otros dos casos se dfló, al criterio de cada sub-ccmité la pro-

fundidad y amplitud de cada campo 'o problema a investigar; cons'ecuen

«tomente, tuvieron dificultados para ensamblar los diagnósticos es$

cíficos y llegar a un informe general.
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Las deficiencias metodológicas en las investigaciones han he

cho que muchos participantes hayan manifestado confianza en el dia

nóstico en que ellos intervinieron, pero ny poca seguridad sobre

los hechos por los. dom4s. Pué casi unánime la opinión de que "los

otros campos, pero no el mío, debieran ser profundizados en su estu

dio".

Las actividades desarrolladas por las Unidades tuvieron se-

rias limitaciones derivadas do la urgencia con que los informes fue

ron exigidos, unido a la falta da capacitación do los miembros so-

bre la metodología do operación, escasa oxperiencia en técnica de

investigación y carencia de instrucciones superiores que les permi-

tiera dedicarse preforentomento a las labores de la Unidad. Otro

aspecto que entorpeció la labor do las Unidades consistió en la faL

ta de recursos indispensables para su funcionamiento.

Una vez ejecutados los estudios para diagnóstico do las si-

tuaciones, cada Unidad ordenó las conclusiones para resumirlas en

un informe final cuyo destino ha sido la jefatura principal del or

ganismo a que pertenecía el Presidente de la Unidad. Esto corrobo-

ra la impresión do quo aunque legalmente la Unidad de Acción Rural

constituye un organisÑo pluri-institucional, en realidad los miem-

bros participantes se sentían, res pecto a ou trabajo dentro del Coral

tó, conectados a la institución que ejercía la Presidencia.

-	 La elaboración de los, informes finales ofrece ciertas carac~

terística? distintas en cada Unidad. Las decisiones que figuran en

los informes finales no siempre han representado un acuerdo de la

mayoría. En un case específico, la Presidencia de la Unidad admi-

tió que algunas conclusiones no aceptadas, formaron parte del docu-

mento final porque "los miembros estaban defendiendo sus intereses

personales -o de grupo". Es evidente que procedimiontol 	 asta natu

raleza no se compadecen con la conceptualización de Unidad do Acción
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Rural y es fácil predódr que será muy difícil poner e.práctica

programas que rospondan a reoomondaciones no aprobadas perlamayo-

ría.

Resultados Obtenidos

Dado al poco tiempo que 1-an oporado los Comités, es práctica

mente imposible eftuar una evaluación su±'icientc&men&e justa do

sus resultados. Sin embargo, es posible descubrir ciorta .s ventajas

y desventajao aparentes que haz surgido do su creaci&i,

Por una parte, parece q ue su existencia ha propiciado un me-

jor conocimiento recípróce entre los distintos represntantes loca-

les de los orgunismos representados, así cc-no do los programas que

cada institución desarrolla. Esto puede originar una, mayor concien

cia por parte do cada funcionario sobro el aporte que puedo dar y

recibir de otros organismos en función do objetivos comunes de sus

respectivos programas.

Los informes producidos, aunque calificados a voces como una

simple lista de necesidades y propósitos, cuidadosamente analizados

puede representar al resultado do una cierta investigación prelimi-

nar que sirva de base para el establecimiento de metas y de orienta

ción de estudios más profundos0

Es posible tambión que la sola creación de estas unidades ha

actuado como instnmento para aminorar .presiones lccals sobre

problemas específicos, prddué.Lc-n:"o un mejor an bier.to ;r dando el

tiempo requerido para considerar les problemas do la 	 de mano

ra más adecuada,,

Ahora bien, si las Unidades da AcciJn Rural no produjeran

ciertos resultados positivos oi un plazo rolatiiramentj corto, las
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expectativas creadas con su establecimiento podrían desencadenar una

reacción contraria, lo que podría originar una situación política y

social aún más difícil que la que existía originalmente. Er espe-

cial esto podría presentarse en dos de les zonas en que hubo una

cierta coincidencia entre la creación del Comité y la 'incoHza

cién"	 puesta en práctica por Incora.

La circunstancia anterior unida al hecho de que las funcio-

nes que los decretos confían a las Unidades de Acción Rural son en

el fondo las mismas que la Ley 135 asigna a INCORA, y la coinciden-

cia de quedos do los tres coniits establecidos han sido presididos

por este organismo, han hecho sospechar a algunas personas particu-

larDs y aún a ciertos repr9sentantes, que las Unidades han sido esta

blecidas más bien coma un medio do respaldar les programas de Refor

ma. Agraria.

Incorar: término popular usado corno sinómino de afectacióh por
.INCORA, vale decir, la limitación al poder de libre disposición
sobro una propiedad, comprendiendo diversas etapas y produciendo
se de hecho al iniciarse el procedimiento respectivo.

e
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CONCLUSIONES Y PaCOMDACIONES

Dél análisis realizado so desprenden las siguiexiltes conclusiones:

1. Las U.A.R. han producido resultados pcsitivos:

1.1 Conocimiento más generalizado y amplio de los problemas de

la zona;	 -

1.2 Información recíproca entra los representantes, tanto de

la labor do los distintos organismos corno do la colabora-

ción que os dable ofrecer y recibir para alcanzar los objo

tivos particulares do cada uno;

1.3 Reducción de la presión originada por los problemas de la

zona, creando un ambiente más propicio para encontrar y a-

plicar las soluciones requeridas.

2. No ha existido unidad de criterio en cuanto a los objetivos que

orientaron la creación de las U.A.R.

2.1 Aparentemente se croaron para coordinar la acción de varios

organismos directamente relacionados con el problema críti

co dé la región en un momento dado;

2.2. En el decreto constitutivo 'so ha indicado corno propósito

básico hacer un diagnóstico dé tipo gehoral sobro la zona

para señalar los problemas más importantes y sugerir solu-

ciones dentro -de un determinado orden de prelación;

2.3 Los informes prosentadós, más que un plan do acción, repre

sentan un inventario de necesidades y de soluciones pos¡ -

bles, pero no se hacen proposiciones concretas sobre se-

cuencia y sobre las medidas que implementan su puesta en

práctica.	 -	 --
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3. La organización establecida no guarda relación con el campo de

acción que sci pretendió-abarcar;

3.1 Al nombrar ci presidente p or decreto so dio demasiada pre-
ponderancia a la acción do uno d los organismo, originan

do pórdida do intorós de los demás participantes;

3.2 Faltó repre ntacióñde otra: s±tcanizctonaa para lograr
un enfoqui mas global do las condiciones de la zona;

3.3. La poca participación del sector privado, unida al poco
tiempo concedido para prusontar conclusiones, hace que se

tengan ciertas dudas de que so haya logrado 'un anlisis
•	

realista de la zona respectiva:-

3.4 Los integrantes del Cornitó no dispusieron de la autoridad,
tiempo y recursos técnicos que demandaba su participación

efectiva.	 -	 -	 -	 - -

4. Faltó cierta orientación técnica eh cuento a l a fbrma de encau-

zar este tipo de trabajo:

4.1 Sólo en uno do los casos se estableció una -pautagonoral
que enmarcan los, informes parciales que debería presentar

cada subcomitél

4.2 Se trato de abarcar desde el comienzo un campo do acción
demasiado amplio, lo que contrastó con la urgencia quo se

hizo sentir dosde Bogotá para presentar conclus1oos en un

plazo muy corto

4.3 El punto anterior, unido a las dificultados para obtener -
rápidamente cier tos informes háicos,cpdcidad de uso de

-:	
-
	

suelos por ejenplo-	 irnpidi profundizar ninguno de los as

pctos considerados,-

En resumen so puede concluir que las t.ñidádes de Acción Rural

establecidas, aunque han producido resultados positivos, no han al-
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.cnzado el nivel do eficiencia que do ollas se esperaba. Estimamos

que para esto sería necesario introducir ciertas modificaciones en

cuanto a su organización y métodos ' de operación, ente las cuales -

so sugieren las siguientes:

Ajustes en la Organizaci6n

1. Si el concepto de Unidad do Acción Rural envuelve la coordi

nación de la ejecución de determinado programa a nivel lo-

cal, pero que tiene su origen en decisiones tomadas a ni-

vel nacional, se hace necesario que exista una cierta coor-

dinación de medies y finos a esto último nivel, come requi-

sito previo para poder sincronizai'los al momento de poner-

los en práctica,	 -

2. Si las tareas encomendadas álas Unidades deAcbión Rural

implican la formulación de programas y proyectos a nivel lo

cal, es evidente que debe dotársolos de los recursos técni-

cos que requiero el cumplimiento do esta nueva actividad de

las oficinas locales.	 -

3. Si las etapas de-planificación y-ejecución pertenecen a un

mismo proceso continúo, los comités deben tener el carácter

de unidad permanente, lb que-hasta cierto punto so consigue
con cierta planta física y otras facilidades administrati-

vas mínimas, que actúen como nexo .ntro . sus distinto compo

-	 nentes.

Dentro de este plahteamionto, os de suponer que la organización

--	 de las Unidad de Acción Rural serían mucho más efectivas sise los

dotara do los siguientes elementos:	 .-	 -	 -

1. Un coordinador nacional

2. Una unidad técnica do diagnóstico y programación

3. Un secretario ejecutivo en cada comité
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4. Un Comité con representación de los principales organismos

que actúan en la: región.

El Coordinador Nacional debería sor un funcionario de gran capa

cidad ejecutiva y más bien do tipo generallsta. Dependería directa

mente del Ministro do Agricultura. Entre sus funciones má.:impór..

tantos se incluirían:

l.. Promover la actividad do las distintas unidades y orientar

el trabajo hacia aquellos aspectos que las autoridades necio

nales, a través del Ministro de Agricultura, le:indiquen co-

mo más urgentes.

2. Señalar los ajustes y acuordos que so requieren en la políti

ca nacional para facilitar su puesta en ejecución a nivel lo

cal.

3. Elaborar una metodología común y reglamentación, para anmar

car el trabado de las Unidades.

4. Informar periódicamente al Ministro de Agricultura sobro la

marcha de las actividades y obtener por su medio do los dis-

tintos organismos, los recursos y ayuda técnica necesaria pa

ra el normal desenvolvimiento de las Unidades.

Las unidades técnicas se conciben como "equipos volantes" de in

- egraciói variable. En su mayoría y posiblemente en su totalidad,

estarían integradas por técnicos de les distintos organismos. Su

relación técnica permanecería conectada con las unidades de planifi

cación de les organismos a que pertenencen y a las oficinas naciona

les de planificación. S± embargo, durante el tiempo en que forma-

ran parte de una unidad específica, dependerían administrativamente

del Secretario Ejecutivo de cada Comité y en última instancia del

Coordinador Nacional.
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La necesidad para el establecimiento de otras unidades técnicas

surge de. la circunstancia 4o que casi en ningún caso las representa

cienos locales disponen de los elementos adecuados para efectuar el

diagnóstico y la formulación de programas y proyectos.

La conveniencia de adicionar cada comité con un Secretatio Eje-

cutivo, naco de la necesidad de contar con un cierto elemento de

continuidad en sus labores Este funcionario tendría a su cargo to

das las actividades relacionadas con las actas, correspondencia, ar

chivos, etc., además de hacer las convocatorias para reuniones, pre

parar los documentos para discusi6n y elaborar la agenda respectiva.

El Secretario Ejecutivo coordinarla y facilitaría el trabajo de

las unidades técnics y actiaría corno nexo entre los distinto ob

montos que integran cada Unidad de Acción Rural y entro ésta con el

Coordinador Nacional.	 -

Contando con la ayuda de este funcionario, el Comité sí podría

-. dedicarse do lleno a las labores que le son propias, tales como:

1. Anai izar las dis{fntas soluciones alternativas que sugieran
- -
	 las unidades técnicas, en füncióñ de objetivos comunes y re

cursos de - que disponga cada organismo. 	 --

2. Integrar las distintas propuestas dentro de un programa úni

co de trabajo, indicando el orden de prioridades que las

circunstancias indiquen corno más adecuadas.

• 3. -Proponer -los- ajustes pertinentes y aún solicitar nuevos es-

tudios, cuando los-resultados de los proyectos en ejecución

- --	 o circunstancias no previstas así lo hicieron aconsejable,

4. Justificar como grupo o individualmente ante los organismos

que representan, las adaptaciones que haya necesidad Ele ha-

cer en los planos de trabaje particulares de cada institu-
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ción, para alcanzar la coordinación que requiero el enfoque

global do soluciones para los problemas de la región.

5. Invitar a ciertas : sesiones a representantes de organismos

que no formen parto del Comité, cuando los asuntos a tratar

así lo sugieran.	 -

6. Servir de nexo entre los estudios tócnicos y las experien-

cias de elementos representativos del sectorprivado, faci-

litando el intercambio de opiniones y la participación de -

estos ultimes representantes -en sesiones detreajo convoca-

das al efecto.

umiendo que se cumplieran las sugerencias hechas en los pon-

tos 5 y 6, los integrantes porivanentes do los Comités serían los ro

presentantes locales do los organismós másLimportantes del sector

agropecuario con agencias en la zona.

Recomendaciones sobre Procedimiento

Desde el momento en que io presentaron los informes, las activi

dados de las Unidades de Acción Rural han quedado prácticamente sus

pendidas, en espera de que se tome alguna decisión sobre las propues

tas que ahí se hacen. Hdsta cierto punto los distintos representan

tes entrevistados se muestran un tanto sorprendidos porque no consi

guen conciliar la urgencia con que se les -xigió el informe con la

falta de noticias sobre su destino.

Se recomienda que a la mayor brevedad posible se haga un análi-

sis sobro cada uno de esos documentos a la luz de los decretos cons

titútives de cada unidad, y muy especialmente do los propósitos que

orientaron su croación- En el caso del Huila, y debido a los des-

trozos sufridos recientemente por este Departamento, convendría con

siderar la nueva situación existente. Se sugiere que este análisis
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sea realizado por los propios asesoras del Ministro de Agricultura,

conjuntamente con los integrantes do Cada Comité. Se trataría de

lograr los siguientes propósitos:

1. Determinar los problemas que roqui.aren atención inmediata

-	 para preparar una lista do los proyectos que deben ser ela-

borados de inmediato.

2. Conducir un inventario do los recursos de que dispone cada

-	 organismo paa la solución do esos problemas, y muy espe-

cialmente dé las actividades que ya tienen en funcionamien-

to en las respectivas zonas.

3. Obtener do los distintos organismos nacionales o regionales

- integrantes o no dolos Cornitós, el personal técnico reque-

rido para la olabor3ci6nrde los, proyectos, y asegurarse que

esta labor se inicie de inmediato.

• Ya se han indicado las razones por las cuales los informes pre-

ontados por cada Unidad no llenan todos los requiitos de un plan

general de acción para la zona,.ni tampoco ofrécon soluciones con-

cretas para los problemas específicos qua, motivaron si creación.

Sin embargo tales documentos sí representan un recuento preliminar

de cada región y sus posibles, soluciones, de donde su análisis, tal

y como ha sido sugerido arriba, puede ser altamente productivo.

Cumplida esa tarea, será obligación de 'cada Comité integrar los

distintos proyectos en un programa de acción de corto plazo, a mano

rs más bien de un calendario de actividades', que permita alcaMS

los siguientes propósitos:

1. Obtener de las autoridades correspondientes les ajustes pro

supuostarios quo requiera la puesta en práctica de lee pro-

yectos específicos, dentro de los períodos y demás condicio
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nos establecidas por el ordenamiento fiscal do la nación.

2. Coordinar los esfuerzos de cada organismo dentro del conjun

te do proyectos elaborados.

3. Revisar y evaluar permanentemente los resultados que se ob-

tengan en función do los objetivos buscados y de las nuevas

condiciones que se presenten, a fin do introducir los ajus-

tes que se consideren opertunos.

4. Continuar de manera permanente . con el análisi3 de las condi

clones do cada zona y proponer los programas y proyectos en

el orden de prelación que estimen más conveniente.

Se considera que esta labor sería realizada con mayor: eficien-

cia si se reforzaran las Unidades do acci6n Rural con los tres ele-

montos que han sido sugeridos, El Coordinador Nacional podría encau

zar no s6lo las labores de análisis sino además las nuevas activida

dós del Comitó. Las Unidades Tócnicas a- hacen indispensable si so

considera que los Cornitós no disponen del tiempo ni do los recursos

técnicos que suponen las actividades de diagnóstico. El Secretario

Ejecutivo de cada Unidad tendría a su cargo las actividades adminis

trativas dentro do cada Comité.

Si se torna en cuenta que los integrantes do las unidades tócni-

cas serían suministrados por cada organismo dentro del personal que

ya existe, únicamente se originarían costos adicionales por les

sueldos del Coordinador Nacional y los Secretarios EjecutivoS. Es-

tos casos serían sobradamen.e cor,onsados por el. mayoi dinamismo y

eficiencia que introducirían en las Unidades de Acción Rural.
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ANEXO

PERSONAS ENTREVISTADAS PALi a ESTUDIO DE LAS UNIDADES DE

ACCION RURAL

BOGOTA

1. Dr. Armando Samper Gnecco
Ministro de Agricultura

2. Enrique Blair Fabris
Director General
Ministerio de Agricultura

3. Dr. Enrique Poa1osa Camargo
Geiiente General
Instituto Colombiano de la Reforma Arária, INCORA

4. Dr. Enrique Llano Gómez
Asesor, Ministro da Agricultura

5. Dr. Luis Hernando Correa
Sub—Goronte Tócnico
Instituto Nacional do Abastocimiontos, INA

6. Dr. Gabriol Camacho Macas
Secretario General
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA

7. Dr. Abel Honderos
Jefe Divisi6n Estudios Técnicos
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORS

8. Dr. Eladio Pimiento
Economista, División Estudios Tócnicos
Instituto Colombiano do la Reforma Agraria, INCORA

9. Dr. Jaime Montoya
Economista Agrícola, División Estudios Tdcnicos
Instituto Colombiano do la Reforma Agraria, INCORA
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UNIDAD DE ACCION RURAL DEL 1-flhltA /

1. Dr. Ernesto Cardona
Jefe de la Zona Agropecuaria del Huila
Ministerio do Agricultura (Neiva)

2. Dr. Rómulo Emiro López
Ingeniero de Recursos Naturales
Zona Agropecuaria del Huila
Ministerio de Agricultura (Neiva)

3. Dr. Hernán Valencia Paz	 y
Abogado, Zona Agropecuaria del Huila
Ministerio de Agricultura (Neiva)

4. Agustín Valoro (+)
Presidente del Comité do Acción Rural
Director Regional, Huila
INCORA, Neiva

5. Dr. Zenite do Arruda
Asesor Técnico (en comisión en Huila)
INCORL, Bogotá

6. Dr. Rafael Azuero (4-)
Presidente
Sociedad de Agricultoros do Colombia

7. Dr. Octavio Pastrana (4-)
Geronte, Banco Ganadero do Neiva

8. Dr. Ernesto Villanocia (+)
Gerente, Caja de Crédito
Agrario che Neiva

9. Dr. Antonio Cuéllar (+)
,Gerente, Institutc, •LTacjonal
de Abasjecimientcsdo Ndiva

10. Dr. Enrique Manotas(+)
Jefe, Instituto de Pomonto
Algodonero en Espinal

Las personas indicadas con el signo más (+) son miembros del
Comité de Loción Rural respectivo.
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11.. Dr. Jorge Bojar4n (+)
Ingeniero Agrónomo del.	 -:
Instituto Colombiano do Agricultura
en Espinal

12. Dr. Max Duque Palma
Gobernador del Departamento del Huila

UNIDAD DE ACCION RtmíL DEL MAGDALENA

1. Dr. Luis Carlos Díaz Gianados•
Colaboracj6ñ :del Comitó de AcciónRüral
Jefe de la Zona Agropecuaria
del Magdalena (Santa Marta)

2. Alvaro Mejía (-i.)
Presidente del Comitó de Acción Rural
Director Regional, Magdalena, INCOHA (Aracataca)

3. Sr. Jocó Bonito Vivos
Senador do la Repiíblica
Presidente, Fedoráóión Bananera :(Santa Marta)

4. Sr. Salomón Saacio (+)
Alcalde de Aracataca

5. Sr. Eduardo Aróvalo (+)
Gerente, Instituto Nacional do
Abastecimientos en Fundación

6. Dr. Lumar Quintero Serpa (+)
Departamento de Economía Agrícola
Corporación del Valle del Magdalena (Barranquilla)

7. Dr. Saúl Moreno Torres (4-)
Veterinario, Banco Ganadero do Barranquilla

8. Dr. Idálidos Manjarrós ()
Supervisor Tócnico del Magdalena Norte
Instituto de Fomento Algodonero (aracataca)
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UNIDAD DE ACCION RURAL DE BOLIVAR

1. Dr. Gabriel Aprazz Ruiz (+)
Representante, Instituto do Fomento
Agropecuario (El Carmen do Bolívar)

2. Dr. Bernardo G5moz W. (+5
Ing. Mr., Banco Ganadero (Barranquilla)

3. Dr. Adolfo Ramírez Victoria (+)
Presidente del Com-ité de Acción Rural	 ...
Visitador Técnico, Instituto Nacional
de Abastecimientos, El Carmen do Bolívar

4. Sr. Gumercindc Ricardo
Representante, Instituto Naciohal de
Abastecimientos, El Carmen de Bolívar

5. Dr. Eduardo García ()
Jefe de Proyecto, INCORA (Masía la Baja)

6. Sr. Jaime Sierra (+)
Gerente, Caja do Crédito Agrario
El Cá'inen de. Bolívar	 .

7. Dr. Luis Carlos Contreras (+)
Veterinario, Ministerio de	 . .
Agricultura, en el Carmen de Bólívar.

- 44 -



UNIDAD DE SUCION RURAL

DEL NORTE DEL DEPARTMENTO DEL MAGDALENA

ARACATACA - CIEIIAGA - PIVIJAY - PUEBLOVIEJO

El presente es un resúmen, elaborado pnr el INCORA, del es

tudio presentado por los miembres de la Unidad de Acción

Rural del Norte del Departamento del Magdalena.
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•

	

	 Participaron en los análisis y recomendaciones del pre-

sente estudio, , representantes de las siguientes entidades: INCORA,

•	 MINISTERIO DE AGRICULTURA - CAJA DE GREDITO AGRARIO, INA IFA, GO-

BERNÁCION DEL iiÁGDa&NA, BARCO GANADERO, C.V M., lOA y Municipio de

Aracataca.	 -

LOÓÁLIZÁCION Y EXTENSION

El área objeto de estudio es la correspon-

diente a, los municipios de Aracataca, Ciénaga, Pivijay. y Pueblovie-

jo. Está ubicada en el extremo noroccidental del Departamento del

Magdalena y comprende una extensión, aproximada de 7.200 Km2•

ASPECTOS SOCIALES

Para el aPio de 1964, la poblaci6n del área era de
174.000 habitantes, de los cuales,64.000 (37%) vivían en las zonas

rurales. En el municipio de Cióna;a se encontraban 113 . OuO habitan

tes (65% dei total), con una marcada proporción de población urbana.

Los aspectos de.salud y .e .ducci6n presentan un. estado. de atraso con

siderable. Por otra parte, La apropiación de la tierra muestra un

situación poco favorable en su distribuci6n.

ASPECTOS ECONOMIGOS

Las obras de infraestructura son muy deficientes.

Las actividades ,indwstriales, casi nulas. En el sector agrícola,

la característica fundamental es .el receso de la producción. 'banane---

ra (18.0no Ras.), siendo sus principa1e pro'tlemas los, referentes al

mercado, los rendimientos y las calidades y como consecuencia, aumcn
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gricultores.

tos notorios en el desempleo y disminución do los ingresos de los a

:'..u:........C'&nósoluciones a lo 's pro blernasque afectan la pro

dücci6t bánanera, se reconendan, especialmente a) Trabajar por -

consorrtt'meródo ' exístin;6 'y abrir nuevas áreas de consumo en ci

mercado mundial; h) Proceder a sustituí.- la variedad de banano exis-

tente (Gross Michel) por otras de gran rendimiento ( . as del, grupo Ca

vendisli), en una extensión no superior a 1C.000 hectáreas; c) Proce-

der al control, rehabilitación y mantenimiento de las obras de riego

j' 'de'nje 'existentes; d La ccaió y/o estímulo de organizaciones

cooperativas qUe agrupen a pequeños y medianos productores de banano;

o) car 'nuevas 'fuentes de empleo, me diEnto la iniciación de traba-

jos do diverificació'n 'agrícola	 do rehabilitación ¿e las obras de

riego y drenaje.

PLAN GENERAL DE DESARROLLO

Compronós

Realización do obras de infraestructura econó-

mica y social (carreteras, caminos, energía efCctrica, escuelas, hos-

pitaics, vivienda y alu acores y silo;'.

II- Fomento a las principales actividades económi-

cas del área (minoría, agricultura y posca, ganadería, industrias me-

nores o industrias manufactururas), y

III -Plan do rcforma agraria (ro n abilitación y am

pli"acin do las obras d Hago, parcolari6n, titulación	 cr,ódito a-

gropotiatid).
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El fomento en la agricultura se refiero en lo fun

darnental a des aspectos: a) la sustitución de la variedad de banano

Gross Michel por variedades del grupo Cavendish, en una superficie

no superior a 10.060 hectáreas y h) el establecimiento do nuevos cul

tivos. Estos programas se desarrollarán dentro del área servida con

riego, calculada inicialmen-te en 21.501.i hectáreas, una voz efectua-

das las principales «tiras de rehabilitación.

En el plan de reforma agraria so propone la reha-

bilitación y ampliación del riego, con una inversión inicial, en la

primera etapa, de $ 	 millones; la parcelación y titulación de una

superficie aproximada do 1.000 hectáreas, para beneficiar 129 fami-

lias con parcelas, y la titulación de 40.1fi0 hectáreas q ue beneficia

rán a 2.100 familias.

También en una primera etapa, crédito agrícola,

distribuido así:

Para diversificación agrícola $ 2.6 millones, para el establecimien

te inicial do 1.060 hectáreas de banano en las nuevas variedades, y

$ 5 millones y crédito supervisado, para 900 familias, por un total

de $ 14.5 millones.

(GIROOK AI,tOKIA 04. hJJ.jnt;s
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LI

"UNIDAD DL] ACCION RURAL"
DE BOLIVAR

INC. ACR. ADOLFO RAI'IIRL?Z VICTORIA
INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS

Presidente Unidad Accj5n Rural

M. V. LUIS CARLOS CONTRERAS
	

INC. AGR. HERNANDO ALVARADO PEÑA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 	 INST. ±iAL. DF FOMENTO TABACALERO

Secretario

INC. C • EDUARDO GL.RCIA	 ECON. JAIME MONTOYA
INCORA	 INCORA

INC. AGR. BERNARDO GOMEZ W. 	 INC. ACR. GABRIEL APRESA RUIZ
BANCO GANADERO	 I. F. A.
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NOMINA DE LOS PROBLEMAS DE LA
UNIDAD DE ACCION RURAL

lo.— TABACO

2°.- TENENCIA DE TIERRA

3°.- CRITO
4°.- AGRICULTURA

50.- GANADERIA

6o.- EDUCACION
7°.- SALUD
80.- VIVIENDA

9°.- NtJTRICION
loo.- MERCADOS Y PRLJCIOS
2do.- PROBLEMAS VARIOS
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TABACO

ANAÍJSIS

A. SITUACION ACTUAL	 .•

-	 .	
El problema del culivade tabaco y do

sus cultivadores en el ároa de la Unidad do Acción Rural,

puedo concretarsc en los siguientes puntos,

a) El tabaco que so produce os el lis.
-. .	

mado cubita para cigarro y su mercado . p realiza con otros

países como Estados Unidos, Alemania Occidental, Holanda,

oto... Parece que con las investigaciones publicadas sobre

al e4 cor y ospocialmur te con el. informo d,olD•r. Terry de

los Estados Unidos, el tabaco , para cigarro tuvo un gran au-

ge, pues se supuso que los fuxnadorQs...çudirían al consumo

de es
t
o tipo do tabaco. Las compras aumentaron considera-

• blomente en 1.964, pero la demanda do cigarros no aumentó
- como se esperaba, lo que produjo..en 1.9 .65 grantcantidad do
tabaco almacenada y por consiguiente la restricción de com-

pras y la baja en los precios del morcado internacional.

sógdñnn. ' waier Raid

• "Aótüalmenta hay superproduccidn do ta

baco en el mundo y háy eiitencias de tabaco sin vender tan

te en Colombia como órí I6 países que producen tabacos sim!

lares. Estos países son: Brasil Santo Domingo, Islas Fil!

pinas, JavaParaguay Argentina. Estas cantidades son

muy grandes y prósiolian sobre el mercado".
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b) Lo9 agricultores tabacaleros siom-

bran indiscriminadamento en los lugares en donde los os po-

sible sin contar con que el enolo y el media ambiente, 1w-

fluyen sustancialmente en las,calidados del tabaco. Esta

circunstancia domorita el producto en conjunto y resulta do

.graves• consecueacías si so tiene en cuanta que el tabaco de

la.- 	 entra en,.co •mpeonci•a con elda otros: países produc

tares, competencia que irá a imponer. la &emanda;y a fijar

los precios do acuerdo a las calidades.

Por otra parte, las deficiencias de ox'

don tócnico estimu1aas por la inosta5ijjdad dolos precios

ypor la falta de una polí-tica firmo y sistemática que de-

fienda a todo trance la calidad... del producto, :hacen que el

agricultor tabacalero descuide su cultivo alegando que los

• precios iolo retribuyen los esfuerzos ni los costos que ex¡

ge la obtención do un produotode calidad superior.

-	 Los precios do compras arrojan los si-

guientes promedios por kilo enaño cosooiaa;

AÑO	 PRECIO

1.962/3	 J'. . 	 $ 3.13
1.963/64	 2-37
.1.964/65...Ç-. 	 4.14
1. 9 65/ 6 6	 4.41

• .	 .	 . 1.966/7 ...........	 65

.	 e) -El a.gri1lteS tabadI&o del área

carece dd tierra en su iSonsa'-iáóía; e1as 14.093 cxpló
taciones tabacaleras. 1 -45 pertenecor a proie-tarios y
12.640 a aparceros, o sca que existe un 10.31% de propieta-
rios y 59, 69% de aparceros.
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Eta sitaói6n eseltrjátmonte limitan

te cuando so trata de emprender el a:oarrollo integral de

-	 las 13.000 failias;tabacaleras quo laboran dentro del área
- -
	 asiigñada a la Unidad. La carencia de tierra los convierto

-	 -	 en nómadas dentro do iás finóasd lbs Propietarios, no hay

asentamiento familiar quépermitmójorar su nivel cultural,

su vivienda, su saludad, aproveoharloistemasdo crédito,

etc. En resumen, no hay bases prü ¿m prender el mejoramiento

social y económico de esta clase de campesino.

d) El ag}iduitor tabacalero, por su
- -
	 coñdición de aprcero pued& decirse que óstá aosamparado en

lo que el crédito agrícola se refiere.	 -

La Caja de Crédito Agi*ario entidad que

opera un los municipios do San Juan, Plato, El Carmen, San

Pedro, San Jacinto y Ovejas, otorgó 1.290 créditos por un va

lcr do S 2.676 . 574.00. El númoro de explotaciones en los

diez municipios de la Unidad es do .14.093, lo- Que quiere de-

cir que sólo se atezid16un9115%'db los agricultores tabaca-

leros.

El Banco Cafetero presté la suma do

972J00.00 para 176 cosecheros rospaldadb-poIntabaco y

el Banco de Bogo
t
á .la suma de $ 10.150.00 para 27 cosecheros.

- e) A falta eeurss económicos para

atender el cultivo y a su usisteno1a, el ágcultor so ve

obligado a comprometer su cultivo con los corredores (inter-

mediarios  entro el productor r 01 exportador) quienes le su-

ministran crédito a cambio dé que los venden el tabaco a pro

cios más bajos que los que predominan en el momento de la en
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trega. y con el agravante de que la pesa siampre va en contra

del cosechero.

(3) Los cosecheros siembran prácticamen-

te a la deriva, no existo entidad alguna que controlo el vo
/

lumen do producción para que éste concuerde con el volumen

exportable, se norinalico la ofurta y la demanda y se estabi-

licen los precios. No so los presta la suficiente asisten-	 fl
cia técnica para que luchEon su defensa con la mayor produc

ción y mejor calidad No existen precios de sustentación

flexibles y fijados con suficiente anterioridad, que garantí

con a los cultivadores siquiera un \alol: minino para su pro-

ducto	 -	 -

B. OBJETIVOS

•	 a) Hacer propietarios a los agricultores sin

tierra (Aparceros) 	
.

-

	

	 ) Asentar en sus parcelas abs cosecheros y

sus familias y hacor de ellos ciudadanos do aceptable nivel

cultural y económicamente independientes.

O. SOLUCIONES

a) Creación por parte do Incora de un Proyecto

do Parcelaciones y Crédito Supervisado q ue incluya los diez

municipios que componen la Unidad do Acción Rural de Bolívar,

) Vedar la siembra del cultivo del tabaco en

las siguientes zonas,.

-60-



Munic4fl.o de El &arno

Los terrenos comprendidos antro la zona denomi-

nada Ndrvití y al Río Mgialona,

Municipio de Saji juan

- -
	 De la zona de Porqueta; hasta San Agustín y río

Magdalóña

Municipio de Plato

• Playas e is-las del Dilo i4adalona,

Municipio do- Zambvaio- -

Playas o isla (1 ci río Madaiena.

Municflode d

•	
. Playas o s].a del río agdalexxa,-

o) Para p1-oegor a lora at;ricultoros do las zo--

nas vedadas., cc el I-t.co:a opera' pÑÍ'croncialmente con

011ospara... dotarlos de: t±crra y Planificar sus parcelas con

-las empresas o cultivos S-Ustil¿+ ivOS que las condiciones

del suelo, clima 5 mercado, tt( 	 lo demanden.

C, ) Con el fin do controlar la producción o/y
limitar el volumen wortable a un prc-nc4di.0 de i0000 tone-

• :ladas, na d(,, (3 contr: r iss sihbras por cosechero a un

limo de 10.000 matas -ostriccda quucde	 modificada
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de acuerdo con el mercado y con el de
s
arrollo del plan de

parcelación propuosto

Esto control so puedo lograr con la inscripción

obligatoria de los cosecheros en a oficina del I.F.T. más

cercana a la localización de los cultivos.

o) La Cada de Crédito Agrario dcho establecer

el servicio do Crédito Supervisado o tendiente a irrigar ci

crédito en forma satisfactoria para los agricultoras del

área do la Unidad.

f) Organización do una Gran Cooperativa Tabaca

lera, financiada por medio del Crédito Supervisado de Incora

y reforzada económicamente por el Instituto 1acional do Abas

tecimientos y la Caja do Crédito Agrario.

La Cooperativa a su cargo tendría las siguien-

tos labores:

1. Compra del tabaco a los agricultores a pre-

cios equitativos;

2. Clasificación, empaqué y almacenamiento del

producto - tPara realizar ostd óbjotivo ten

dna que construír bodegas con la capacidad

y olercentos necesarios;

3. Exportación directa del Tabaco

4. Montaje comploto de fábricas 'para cigarro

do exportación.
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g ) El Instituto,Nacional do Fomonto Tabacalero

debo .raLizar, oñtrc . otros los siguiontes objetivos:

1. Nombramiento da personal a nivel sub-profe-

sional, Institutoras Agrícolas preferencial-

mente, para . realizar . una campana tenaz y Gis

temática de to:cnifjcacjón.d.o-i agricultor ta-

hacaler q . Al personal antes mencionado debo

dárselo el entrenamiento 4eGo5atio sobre Cr4

dito Supervisado y sobre orgazizacj6n y mane-

jada grupos. (Adultos y clubes 4). Esto
persona). será suporvisora . de Inocra en el

°a quo los asigno o]. Instituto Tabacalero,

sin perjuicio do las laboras .inhorontes a ;r.

cargo.

2, Bobo montar ensayos regionales de ac,ordo

con los trabajos do la Granja Exporimontal

Tabacalera.

con ICA, Caja

Agraria, o IFA para ensayar variedades mejo-

radas do maíz ajonjolí, sorgo, etc.,H:ratan.

do de buscar cultivos económicos de rotación

o do sustitución ¿ ñ tabac..

3. EL lláiltuto Nacional do Fomento Tabacalero

ytol L1ti±utoNacjon.á1.. dé Ab todmiontos,

'aoijen definir-con la debida éticipaci6n, la

política ásgnjT prala pr5xiacosecha.

So donfijar precios de sustetui6n de a-

cuerdo con los costos do las distintas zonas

tabacaleras e iniciar cuanto antes la local¡
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zacion .yaonstrucción do bodegas con la ca-

pacidad y elementos necesarios para el alma-

cenamionto, clasificación y ompaque del pro- 	 -

ducto.

h) El servicio do Extensión del Ministerio do

Agricultura debo ralizar labe-res coordinadas con Intabaco e

Incora en la misma forma que se propone para el personal de

Intabaco.

Tambión lobo coordinarse con 10k, IFA, INTABACO

y CAJA AGRARIA y montar pruebas regionales para tratar de in

corporar nuevos cultivos e introducir al área semillas mejo-

radas.

i) Sugerir al Gobierno al estudio del Monopolio

statal para los tabacos de exportación.

TENEiíCIA DE TIERRA

ANALISIS

A. SITUACION ACTUAL

Los cuadros adjuntos sobre tenencia de la

tierra revelan Que en los diez municipios que abarca Unidad

de Acción Rural, predomi	 la propiedad mediana y grande. El

6296$ de los predios tiene una superficie superior a las 20

hectáreas y el 26.57% de los mismos sobrepaa las lOO hectá- 	 *

reas.

Atención esp-ojal merecen las cifras rda
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E
tivas a los municipios do Zambrano y do Plato, drni4e la pro

piedad mediana y grande constituyen la inmensa mayoría, en

número do predios y, desde lego, en la extomsión ocupada

Por los mismos. & 01 cuadro No, 5 so citan las cifras ros
póóflvas.

Todos los datos citados en los cuadros

adjuntos se refieren a los predios tal como aparecen en los

libros de catastro de los municipios re s poctivy no so ha

hecho aún una consolidac6n para ¿g'rupar los pertor1eciontos

al mismo propietario. Sin embargo, las cifras de los diver

sos cuadros son suficientes para poner de presente que en

el área de la Unidad de Acción Rural proomina al tipo do

propiedad da niodiano tamaño y que existe un número conside-

rable de predios que pueden ser considerados como latifundios.

•	 .	 •.-	 •. Para una apreçjaci6' correcta.. do las ci-

••	 frasantoriores, debería toero• encuenta la calidad de

las tierras y su capacidad pro ductiws Aunque la capacidad

-	 potcial do las tierras no ha sido relacionada con la dis-

tribución do la.prbpiedad, sin embargo debe ponerse de pro-

sonto el hecho de que las tierras se hallan porlo general

explotadas do una tiianora muy extensiva.

El minifundio en esta zona na os un fenó-

meno tan gravo como en otras regiones del $aí. -• N:o obstante,

existo un problema surgido a raf . o la rocionte baja del

precio del tabaco en el mercado internacional.

Hasta recientemente, la estructura do la

tenencia do la tierra no había sido obstáculo gravo para que

la agricultura do la-región permitiera 1asubitencia, aun-

que a niveles bastante bajos, do la población del área, como
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base en el cultivo cl tataco

Un número considerable de aparceros don

vaban do esta explotación, los ingresos mínimos necesarios

para su subsistencia, y La de su ±amilia, gaoias a que las

diversas operaciones del cultivo oran ejecutadas por la fa-

milia del agricultor y la remuneración do esta mano de obra

se agregaba a los ingresos del mismo como utilidad de la ex

plotación. El número do cultivadores de tabaco discrimina-

dos por municipios y según la explotación so lleva a cabo

en tierra propia o ajena9

El índice de aparcería puedo verso en el

siguiente cuadro, en el cual se relacionan el número de ex-

plotacionos por número de propiedades con el total de pre-

dios doclarados en el catastro del respectivo municipio.

No. DE • PRO No DE hTLOTACIO No.' DE E)LOTACIO
MUNICIPIO PIDES	 NES EP Á2ÁRCERIÁ. llES EN .APARCEEIA

	

EN 1:965 	 POR PROPIL4DES

El Carmen	 1.350	 1.873	 .	 .	 1.4
Córdoba	 629	 1.243	 2.0
Guamo..	 '	 .	 . 444	 ..	 .	 616"	 ' 1.4
Ovejas	 536	 l655	 .	 3•5
Plato	 1.948	 " 3.642	 1.6
Colosó	 658	 2	 1.2
San Juan	 P63	 ,	 . .	 403	 0.5
San Jacinto 	 ' 748 '	 '	 ' 1,096	 1.5
San'Podro	 . . 54	 ,	 , .	 1,142	 '	 '	 2.1
Zambrano	 . 78	 . .	 553	 ..	 71

TOTALES	 7.50u '	 ,	 1264n	 .. 1.6

Del cuadro anterior se destaca el hecho
de; que es precisamente nn el municipio ¿Le Zambrano donde la
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propiedad so halla orhbd*á	 rcós 1 íe tiene un

rñayor índice deaparceía, con una cifra de 7.1 aparceros

por propiedad. Obsérvese igualmente los indices relativos a

los municipios do Ovejas y San Podra,

Pura completar el cuadro de la tenencia

do la tierra en su acepción más amplia, que incluyo las re-

lacionos entro al propietario del suelo y al de la explota-

ción agrícola, debo mencionarse la existencia de numerosos

colonos en los playonos e islas del río Magdalena, no regis

trados aún en censo alguno, los cuales procedan de otras ro

giones dentro d  la mirna área de la Unidad de Acción Rural

y fueron desplazados de sus zonas por perturbaciones políti

cas bien conocidas.

En resumen, en el área de la Unidad de

Acción Rural so presentan los siguientes fenómenos en rela-

ción con la tenencia do 	 tierra:

a) Existe una gran concoitraci6 vi do la

propiedad ¡ ósta se halla poco explo-

tada,

b) Simultáneamente existe una gran canti

. dad do agricultores que se dedican al

óulttio &dJ ahacoenapacería. por

aocor dó tiorras

c) Al problema do los aparceros se agre-

ga ol do los colonos desplazados por

la violencia.
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FORMAS ACTUALES DE EYFL0TACIOfl

En tórminos gunoralos y de a-

cuerdo con las cifras del Directorio Nacional do Explotacio

nos Agropecuarias (Censo Agropocuirio de 1.960) la distribu

ción porcentual para el aprovochamionto de la tierra os la

siguiente

En agricultura un

J±i descanso un

En .. pastos un

En rastrojo y montos

En otras clases

3.5%

59 . 6%

31.2%

SI31c

a) Explotación Ganadera

- La ganadería es la actividad más ge-

neralizada y por lo tanto la çjás importante, no obstante ser

una explotación do tipo extensivo en la que predomina de ma-

flora especial la, cría y él levanto, con razas criollas cruza

zadas con cebú y en las que los potreros, con pocas oxcepcio

nos, están abandonados (eubior-tos de rastrojo bajo y modic)

y sin pastos adecuados.

Do acuerdo con ol Censo Agropecuario

de 1.960, la suporficio dedicada a la ganadería y la población

de la misma era, para los m-jnici p ios Que se vienen estudian-

do,.ç4a siguiente
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E.LOTACION GANADERA

1.960

HAS .PAS	 VACUNOS # 0kBEAS
MUNICIPIOS	 TOS	 DE CABEZAS POR RA,

Córdoba	 24.908.1	 15.548
	

0.6
El Canon	 54.367.9	 3t,744	 0.6
El Guamo.	 17.237.5 .	 9.219	 0.5
Ovejas .	 32.165.3	 21.867	 07
Plato	 173.000.6	 112.073	 (L, 6
Colbsó	 .8.357.4	 5.546

	
07

San Jacinto	 28.454.5	 14.225	 0.5
San Juan Nep. 38.371.8	 2i.43i'	 u.?
San Pedro	 22.128.7	 12,453.	 (.6
Zambrano	 17.550.7	 8.465	 0.5

TOTALES	 416.542.5 . 256.612	 o.6

HA. POR CA
BEZA

1.6
1,8
1.9
1.5
1.6
1.5
2.0
1.5
1.8
2.0

1.6

En sírrtosis puede afirmarso que la ma

yoría di la gran prop.aodad:se halla ma1c ma oia::'tte OX

pfltada, apreciación quo puede hacerse ctuz.siva a la pegue-

- .	 Ha y mediana propiedad, pues estn en: ganadería muy mal ten¡

das,, o en . aparcefl as : o. en ambas formas- E . la primra la

inadecuada explotación puede atrihuírsa a ne gligohola do sus

propietarios y en la p. oquoíía y m,-ana oropiedad acarencia

de recursos económicos do sus pronicta:-.±os.

... .) ALricuitura 	 1

El tabaco os el primor rongl6ngní .cbla de la

zona por sor el que ocupa mayor número -do explotaciones, del

que se obtienen los mayores ingresos y pez sor la actividad

que da ocupación a un mayor número do personase n segundo
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lugar, figuran los o-a!T i-vos «o a160 d6n, yuca, maíz, ñame, a

jonjolí y plátano. los :jndimientos do estos cultivos son

aceptables a pesar da explotarse en foir1a un t,anto rudimen- 	 -

tara.

La importancia do estos cultivos desde cl pulL

to de vista monetario, resulta un tanto insignificante a po

sar do tener buen morcado en la rcgiónç cuizá las principa-

les causas dsl poco incrementos do •c:stc- cei.tivos• sean en-

tre otras, la dificultad del transortc do los sitios do

producción a los centros de consumo, debido a la falta de

vías do penetración: el predominio do la ganadería y el del

- tabaé que absorbo mucha mano do obra,

• .
	 La explotación tabacalera, como ya so dijo,

es realizada en su mayoría poi aparcero , (89.7%) y por pe-

quesos propietarios (lu3%)

Las unidades do oroletaçián están constituí-

das por extensiones que fluctúan entro cero y 3 hectáreas.

Son 14.093 explo'Laoienoa.çuo con unár p a total

do 5.043.5 hectáreas, producen 11.917.428 kilogramos, predue

ción que ropresdnta un alto porco taje do la. producción to-

tal do los Departamentos do Bolívar 	 Ms.gdalçna

El área dedicada al rosto da agr:.cultu;a as-

cionde, seg5n el Censo Agropecuario ) a 24 .2'75) hectáreas-

En esta forma se tiene cus la anicultr a e. ortos munici-

pi°, sólo opa unas 29.305 hectáreas. laft.qua-.ocuivalen

tan sólo al 3 8% del :h w,do ln
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B. OBJETIVOS

Un plan do modificación de la cttal situación

de tenencia de la tierra debo.: wi

a) Sustitír y mejorar los irosoT'te los apar

coros derivaban del cLlii-vc t1 tabacoa

h) Sustituír 0n: la. n:eaida ¿3 lo posible, el cul

tivo del tabaco por el d ctros productos ap

tos p'tr i.v. zona. :cts+f 'rn a incro-

muntax la capacidad da ea1p2& ai vais en el

exterior, ..

c) Adelantar la ojecucn á,,j los objetivos do

la Lcy-135de 1961 ( RcfurbéL4 grai7ja) y del

Decreto 2811 de 1955 (Qo:arjo de Juarcaros)

d) Fomentar l industrjasmo-es y peo ueñcs

cultivos necesarios rara rl c .I1 pnr J.ocal

O. SOLUCIONES

Como solución do los nrob].or :,s anaJ:i.ados ante-
riormente, se J5ropon(fl

a) Creación do ui tro;rnc la ::	 '.l'?o: or::

extensión (lól	 dito Suocnix;Evjo para el -

rea do la Unidad ¿te	 Rural,

b) Iniciar con car tef urronte un pian do par-

celación en el ciicpio.o . Zahrano, donde

el problema au la aa caría revibo mayor
gravedad , 	dicho pla:: por otros en los

municipiosjeO\-oja .	Sa Pedro.
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c) Sirnulttnoamonto con lo antorior, llevar a ca

bo la titulación do las tierras que hoy ocu-

pan da hecho	 los desplazados por la violen

cia

Plan do parcoleción

Podría propo:orsc corno i. etas del plan de

parcelación la incorporación a la proptedad de unas6.00c

familias, a las cuales se daría asistencia y Crédito Super-

visado y que rccibirían parcolás con los siguientes culti-ros:

PARCELA CULTIVO	 HiECTARi1-S NCL, 
PARCELAS EXTENSION TOTAL

HECTARnJAS

600001	 GAIJADERIA	 2'

II	 TABACO	 2
ATONJOLI 6
YUCA y/o ÑAME 1
PANCOGLPL

ir

III	 ACHIOTE	 4
MAIZ	 5
?AN000LR	 1

lÜ

IV	 HIGUERILLA	 5
MAIZ	 4
PAN000ER	 1

lo

1.000

250

400

10.000

2,500

4.000

'1	 TABACO	 1
MAIZ	 8
PJIJT000JJR

•	 10	 lQQfl	 Jn300

VI	 MAIZ
FRUTALES	 4
PABCOGER	 1

3.500

TOTALES	 on	 90.000
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• ...	 •--..--,...E1. plaatonftría aaÇ.:comQ..mta los si-
guiotor; cultivos y supoficjes para un término de 10 aflos:

•	 EXPLOTÁCION	 HECTARAS

----	 ...........- -- 	 ........GANERIA....	 ............... 6a.o0c-_..
:uiz ...............	 12.600

AJObJOtl	 •	 6,000a-.-.	
TAAC0 ......... ...--	 3.000

FRUTALES	 1.400

MILLA-	 2,-2,ODcr

ACHIOTE	 1.000-	 -	
TJCA	 ......

PANCOGER ..........3.000

-U0TT& L.;.T;; --9cJ;o----

De acuerdo con los datos básicos del cua

dro # 8, puedo calcularse el tonelaje y el valor do la pro-

ducción bruta en el plan propuesto. -

-	 Las parcelas dejan un margen do ingreso

.. . al agricultor entre $ 15.000, y $ 25.000., correspondiente

anos ..$...1,250... ..a4.2.,l0Q. .m2nsua1es.iccual puede conside

rareo, cocio'na mejora considerable. :c . .. relación con sus in-

groso actua1os

ci
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pÁBOELÁ CULTIVO	 # DE HAS. INGRESO POR. INGRESO POR
zHEvCTAREAS	 PARCELA

	

1	 GkIAJJLRIA	 ... 20.	 $ 1.360.	 $ 27.200

	

II	 TABACO	 2	 6.000.	 12.00fl.
AJONJOI	 6	 1.000.	 6.000.
YUCA /o íbui	 1	 2.300	 2.300.

.	 20.300.

	

III	 AHIOTE	 -	 . 4	 2.450.	 9.800.
MAIZ	 5	 1.200.	 6.000.

15.800.

	IV	 HIGuFH±LA:	 5	 2.650.	 13.250.
MAIZ	 4	 1.200.	 4.8u0.

18.050.

y	 TABACO	 1	 6.000:	 6.000.
MAIZ	 3	 1.200	 2.600.

15.600.

	

VI	
MflZ	 5	 1.200.	 6.000.
FRUTALLbS	 4	 2.. 500.	 10.000.

16.000.
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C 11 E : 1 T O

ANJ LISIS

4S. SITUhCION CTUÁL

En los cuadros adjuntos en donde so pre-

sentan las cifras correspondientes al crédito otorgado por

las entidades bancarias en los diezrnuzicipios que coniom-

pla la Unidad ¿LAcción Rural, se encuentra quelos prome-

dios do créditos para agricultura y ganadería son $ 3.957.
Y 5 9 . 970. respectivamente, cantidades éstas que resultan

muy bajas para este, tipo de explotaciones por peqceas que

sean.

dI	
En el caso especial de los tabacaleros

tenemos Qucos 4 .093o existen en la . :zona solamente re-
ciben crédito 1.493.sá'1 IG 5% r que el crédito prome-
dio os di $ 2.450,	 para.cultivar

-.Una hoctáreaosciln Mrc-•' i7óOOÓvy	 9000. esta defi-
ciencia, so- debe- P r incipalmente- a- que los tabacaleros son en

- un 8% aparceros y por tanto no tienen c6mo ofrecer garantía
hipotecaria a las ontiddo 	 y también a la fuerte

• restricción del crédito qUe existe en el país; que ha dejado

a muchos do los aparceros que consiguen fiador si 1 
nsi acceso a

él.

En los municipios de Colosó, Córdoba, Gua-

moy Zambrano no hay oficindo la Caja Agraria ni de otro

Banco, do ahí que se presenten las ci fras menores di crédito,

especialmente ZSbano en don'de solamente hay 4 créditos pa-
ra agricultura por valor total do 8 51.082.
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B. OBJETIVOS

Conseguir que las entidades bancarias suban sus 	 -

cupos en tal forma que su irrigue crédito en toda la- zonay

al mismo tiempo so desplacen tócL cos qt'e controlen, super-

visen y den asistencia técnica a los.bonoficia&c.

C. SOLUCIONES.

abrir oficinas do la Caja jigrarla en los mu-

nicipios de Colocó, Guamo y Zamhrao y en general que todas

las ohtidados do crédito que operan en la región suban sus

cupos para los diez municipios..-	 -

Para el programa do parcelación y crédito que

se recomienda en este informe, se necesitará la siguiente

cantidad de crédito en diez años:

•	 :	 Para cultivos anuales; maíz, ajcn-
-.	 jolí, tabaco, higuerilla y ahhio-'e.. S 5O990.O0U.

Para cultivos pormanonter y frtlos	 3.000.000.

•	 Para ganadería de cría y levante..,.. 	 99.000.000.

O T	 ........... .• ...............$ 152.990,000.

•

	

	 Este crédito, en le que . corresponde- a agricul

tura, se distribuirá a través del INCOR4, le Caja agraria y

los demás Bancos, La dirección y supervisión deHlos culti-

vos estará a cargo do agrónomos del INCORh, de la Caja !gra-

na, Intabaco y Ministerio de Agricultura.

fl crédito para ganadería so otorgorá por mo-
- dio del Fondo Rotatorio de Crtdito, Banco Ganadero, INCORA,

con supervisión y asistencia -técnica de ambas ontidades.
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G.ANADERI4	 -

ANÁLISIS

SITUACION iiCTUiiL

El enfoque del problema ganadero del á-

rea dobó hacerse bajo los puntos do vista de;

a) Trashumancia de iae'1ótacj6n y

b) Recursos del ganadero.

El primer punto contemplado en más de

un 90% de las 
e
xplotaciones del área debo su existencia a:

L Carencia demótados técnicos do explotación.

2. Falta do provisión para tpocas difíciles.

3 Lal aprovechamiento de los recursos naturales.

y	
El segundo pu.fto establece una clasifi-

cación,, teniendo en 1 'cüenta di número do cabezas y la capaci

dad eebnómica 'de cada ganadero. El ganadero grande, en su

inmensa mayoría, teniendo la capaçL.dad económica necesaria

no utiliza la t66hica al ' servi cio do la explotación y el po

ucJ ' por carecer se los recursos necesarios, so va doble-

monte afectado.

B. OBJ1TIVOS

•	 .	 El pr-able:a ganadero requiere cuino objetivo de

prirnoHial solución su inmediata tecnificación, capacitando

nc



al peqwoo ganadero para producir oconómicamcnto y al hacen

dado para que a-monte su capacidad de producción a niveles

aceptables.

O. SOLUCIONES

sistcncia técnica para lograr:

a) Estimular la construcción de represas y pozos

artesianos que eleven la capidad de agua apro

vechablo.	 -

b) Construcción do silos o siembra de pastos de

corto en todas las explotaciones ganadoras.

C) Lograr un nejor aprevochmiento (le las prade-

ras a base de una rotación técnica y un apro-

piado manojo do potreros, por medio de suhdi-

'isi6n de los misihos.	 -

d) Lntonsificación de la cría de ganados técnica

•	 y prácticamente soleccioñados con utili1aci6n

de •toros reproductores .puros.o por. medio do-

la insoujinacic5n art.ificiaj;-

e) Otorgamiento de crdito por intermedio de la

Caja grri, Banco Gahañero y demás entida-

des con planos de fomento ganadero, con pla-

zos de amortización que permitan un adecuado

rondimionto de la inversi6n0.

f) Creación do un centro para el fomento de las 	 *

industrias menores, teniendo enme base les te

-	 - -	 • :—ronos que o cupa el Ministerio y la Secreta-
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ría do Agricultura en el Carmen de Bolívar.

Los productos do las espocies porcina, ovina,

caprina y aviar, así como los frutales, re-

sultados de selecciones técnicamente dirigi-

das, :abasteceri i, :los propidtarios de las

prcc1ascreaas por 01 IRCORA en la zona do

Acción do la-Unidad.

E DU C A. C 1 0 N

/,.NALISIS

A. SITUACION ACTUaL ..

El campesino tierno como base en su oduca

ción la Escuela Rural do su vereda, que s6lo le brinda pro-

paración hasta el segundo ao de primaria.

Las Escuoláá Rurales, ádernás do sor insu

fioizmtes y carecer del personal necesario para atondar lo

requerimientos de la juventud campesina, adolece do fallas

como las siguientes

-	 .-	 -	 - a) Programas ajustados a ensoanzas teó-

ricas quepersiguon sólo al control del analfabetismo 3 sin

•	 inclusión do materias que proporcionen bases para las labe-

iros inherentes al medio en que vive la:jurentud rural.

-

	

	 -	 ..b) 51 maestro rural lejos de Gonvertirse

- - - en un verdadero líder de la comunidád en donde trabaja, so

- linita P.- cumplir-con pgramas astrictos sujetos a horarios
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rigurosos.	 -

e) ul personal docente que regenta las
Escuelas Rurales carece, con raras excepciones, de una orien

tación definida, de i.ma verdadera vocación pnla enseHanza,
de una preparación que le permita orientar a los jóvenes en
las labores del campo, intervenir en el cambio do prácticas
anticuadas y colaborar en el mejoramiento económico y so-
cial do las diferentes comunidades.

Los sueldosbajos impiden que el magiesto
rio sea servido por o :'sona1capacitado que so scmcta a las
privaciones de la vida del oa;npc.

i) Las Escuelas Rurales carecen do la do
tación necesaria; males mobiliarios, locales inadecuados y
pebre material do onseílanza,	 .

- Ln  las Escuelas Rurales no; existen obras
de consulta n{ ayudas oducatias pre paradas en forma senci-
lla para que la loctura brinde a los jóvenes la oportunidad
do aprender cosas útiles relacionadas con prácticas agropo-
cuárjas.	 -

e) Lescamposines, debida a que su situa-
ción económica no les permite sufragar losgastos de la mano
de obra que demanda la atención de suc cultivos, ecupala sus
hijos en determinadas ópoás y les privan de asistir a la es
cuela.	 .

El servicio de Ex±ensión itgrepocuaria cro
ada para inou]cr al cilupesino ensoaanzas 4tiles en todos les
aspectos de la vida rural y propender por Ci desarrollo into
gral de las comunidades rurales, no existe prácticamente en
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el área - do la Unidad.

B. OBJETIVOS

O

	

	 a) Proporcionar , a la. juventud rural una cultura

generlbsica.

h) Desarrollar en los jóvenes campesinos habili-

dades y destrezas manuales en ramas tócnicas agropecuarias y

de J4ojoramiento del Hogax 9 al. mismo tiempo que radicarlos por

.manefltomen-to a la vida dci campo por mello do ocupaciones lu

crattva	 -	 -

•	 -	 c) Dar iristrución tó&ica a los campesinos para

que mejoren su nivnl económico y s medios do vida,

C. SOLUCIONES	 •.	 .	 .

a) Duran-te 1.a ejecución dei. programa (io años)

croar Escuelas Rurales en los sitios en donde la oblaci6n

rural juvenil lo oxija, con locales adecuados, terrenos pa-

ra la Granja )scclar, mobiliario', textos do consulta y ayu-

das educativas,,

b) Reformar los progrra. :de- la Escuela Rural in

corpoaao la onseanza do t45ccas-• agropecuarias y mejora-

miento del hogar.

El prc-grma debo •tumplírse	 7 años con asisten-

cia do iiFoo de 7 a 14 aPio.y . .o.mira acubrir la primera

etapa de la Educación Vocacional.

Los jóvenes egresados do las :iseuolas estarían

preparados para ingresar al bachillerato o trabajar en las
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fincas de sus padres, lo que los permitiría aplicar los co-

nocirniontos adquiridos al mismo tiempo que educar con el o-

jemplo.

Para este programa se2ía necesario integrar los

presupuestos de los Ministerios de Educación y Agricultura,

Secretarías Depar-tarncna-balos do ducacj&: y Agricultura y -

otras entidades que Gengan funciones edicativas,

c) Proveer a las Escuelas do personal preparado

y especialmente de Institutores Agrícolas.

d) Legislar para hacer obligatoria la enseñanza--

o) Croar una Jgencia de Extensión Agropecuaria

en cada uno de los municipios del área do la Unidad de Acción

Rural con dotación y personal necesario.

Esta agóncia tendría entro otras, las siguientes

actividades:

1. Organizar grupos de agricultores para facili

tar la labor educativa

2. Organizacton do Clubes 4rb y Amas de Casa.
3. Entrenamiento do mastros rurales.

4. trenawionte de líderes naturales.

f) Organización do Centres Pilotes en les munici

pies do la Unidad de cei6n Rural,en la forma come so prepo

no al analizar el problema do SALUD.
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SALUD

ALISIS

A. SITUiCION ACTUAL

Aunque el problema de Salud e Higiene se

presenta con gran intensidad en el área rural, está sujeto

a varias limitaciones debido a que las entidades encargadas

directamente de su solución, no alcanzan a satisfacer los

requerimientos que demanda esta problema, cuya solución os

básica para el mejoramiento de la población campesina en te

dos sus aspoctos

El bajo nivel cultural do la población

-	 campesina hace que desconozca normas elornentalos do sanidad,

nutrición e higiene.

Los recursos económicos del campesino y

sus condiciones de aparcero., no le. permito disfrutar de

vivienda cómoda e higiene, alimentación balanceada y oportu-

na, y solicitar los servicios médi pos cuando las condiciones

do salud tanto do él corno de su familia, así lo exijan.

E. OBJiTIVOS

a) Mejoramiento del estado físico y de la salud

de la población rural del área de la Unidad.

El
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C. SOLUCIONES

a) Al hacer propietarios a los aparceros, dotar

los de vivAendas cómodas o higiónicas.

h) Organización en los nznicj.pios le la Unidad

de Comités do Salud Pública, interads por Ásociacje;es de

padres de familia, Juntas do Maestros, cura párroco, acción

-comunal, líderes cívi cos /Cntros de Salud. Con la orgaiai

acj 5n do los Cooi6s de Salud Publica, so croarán farmacias

comunales para - el stministro do drogas a bajos precios.

c) Cración por parto del Ministerio de . Salud y

de la oco3rfa do Salud Pühlica Departamental, de Unida--

dos móviles que operen o:'i las zonan rurales.

-.	 d) 3ganiz&ejón en cada mufliçpi3 de la Unidad
de Acción Rural do un Centro Piloto integrado en la siguien
te forma:

Jigr6nio del Instituto do Fomento Tabacalero.

• gr6ndmc 6l Sorvicio do Extoneión,

lttJrJnaf	 (¡el 	 lo 1jxtons16n

Mojoraorado! s,r*i c j o do Extensión,...

• itistonto (o Clubes 4-j.

Módico del Cen-ro do Salud, 	 -

Odóntologo del Centro de Salud.

Enfermeros del Centro do Salud,

Ilóvil

PINAS

Organismos de Asistencia Social.

O
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• Ñi una vereda o caserío de fácil, acceso, de ve-

cindario nutrido ydo espíritu do cooperación, se organiza-

rá un grupo de agricultores, un club 4-S masculino, un club

4-3 femenino yun club de amas do casa.

Las reuniones se efectuarán una o dos voces por

semana de acuerdo con los mismos grupos y en ollas se lleva

rán a cabo demostraciones, consultas, aplicación do inyco-

cionos, películas educativas, etc

En general, debe realizarso un programa educati

yo que incluya todos los aspectos que ti.enden al desarrollo

integral do la comunidad.

Al evaluar los trabajos y comprobar los cambios

obtenidos dentro de las agrupaciones, se deben tratar do cu

brir nuevas zonas, sin abandonar los progresos alcanzados

desde la inicia-1 6n dól próMiná0

o) Organización y dotación complota de hosflta-

los y Puestos de Salud en los municipios dol área de la tlni

dad de Acción 7.ural, aprovechando J.as posibilidades económi-

cas que brindará el cumplimiento do fl Ley 71 8 do l966

\TUTRIC ION

ARALISIS	 •:	 •.:	 •• :,

A. SITUACION ACTUAL
u

La desntncón os uño dolosi-oblcmas más

graves que confronta nuestra gente de campo. De acuerdo con
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estadísticas recientes, el promedio nutricional de nuestros
pueblos.aCborígenos era muy superior al promedio actual*,do
aquí 4ue, en muchas repiones del n.aís la raza presenta un 	 -

franco debilitamiento

o
Varios son los factores que inciden en el

bajo nivel nutricional de los habitantes del área do la tfni
dad antro los cuales podemos citar; 	 -	 -,

a) Desconocimiento de la importancia de
una equilibrada alimentación y del valor nutritivo de los a
limontos.

h) Dosconocjrnibnto de técnicas e industrias
pecuaria:,,, y agrícolas.

c) Desconocimiento de :.a preparación de a
liniontos, y del aprovechamiento nutritivo de productos re-
gionales.

d) Lsnnjos se alimentan de acuerdo a la
mentalidad de las madres, cuyos niveles culturales y medios -
do :vida •son muy precarios.	 -

e) El camposkno carece dc recursos econó-
micos para proveerso di productos que exige una imenta-
ci6n bien balanceada. y paradójicamente, aunque los produzca
en su finca se privan oc consumirlos en las cantidades roqua
ridact, porque so ve obligado a vendcrlcs para satisfacer o-
tras necosidade.

B. OBJETIVOS	 13

a) Formar conciencia entre- los campesinos del



área do la Unidad sobre la mportancia d.c una buena nutri-

ci6n0

-. ) :-]Dnseí al5s carnjosinós a preparar sus ah--

montos con base en ci 7LiÓr nutri i7o do los diforóntos pro

duetos.

.	 . c) -Estahlocmi&nto en el hogar campesino do di-.

feronte.s industrias agropocuaria. tócnicamonte orientadas.

O. SOLUCIONES	 . .

a) Incorporar .a los prcgraruas de la Escuela Ru-

raionseanzas sobro tócnicas agropecuarias y materias rela-

cionadas con la nutrjcjónl

:u>-organj .zatjó de- Otubos 4-9 y amas de casa,

con proyectos sobro industrias menores, huerta casera y de-

mostraciones sobro la preparación do alimentos0

En la planificación do las fincas do los agri-

cultores por el programa de Cródito •Suorisadt; ibcorpc:ar

la financiación do los proyectos de los Clubes 4-S Si os-

tono uórdoibib, dbbo Donsarso en croar un Fondo Rotato

+io 4-5 Para lá finand±acióri dó l pryecos con prosupuos.

to 5 del Sorvició do Extónsíón obüalosiujoa de las entida

dos que iritogra iatiniaio I cc¡6n Rural.-

e) El Instituto do Nutrición debo incorporarse

a: la Unidad de Acción Rural, entre otros con los siguientos

programas:

l.Protocción pro-escolar c.n o;uipos asocIaros;

2. Programa de comodoros escolares;
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3. Especialistas en nutrición que asesora 01

Servicio do Extensión Agropecuaria que fwicÇd en la Uni

dad,y	 ,:..

4. nsianzaa do la nutrición a travós de la te

iovisión.para !o cualso plancará la consecución de repopto

res a bajo costo.

d) Las actividades del PINAdeben enfocarse es-

pobialmonto a integrar los -prógramas de la Unidad dé Acción

Rural, en donde oncontrará un medio propicio para el logro

do sus objetivos por tratarse de una organiaçjón oz donde

van a intervenir en forma coordinada los campesinos y las

entidades gubernamentales.

VI V lEN DA	 RURAL

ANÁLISIS

A. SITUACION ACTUAL

	

• .	 -. -	 .	 E) hogar campesino, con pocas excepciones,

presenta serias deficiencias en lo referente ala vivienda,

tales como mala distribución, poca capacidad con relación al

número de habitantes, carencia do servicios sanitarios, dota

ción adecuada, atractiva y alegro presentación.

• . . Las amas de casa y sus-hijos, aún siendo

propietarios, no participan suficientemente en la dirección

y administración del negr, po: modio de actividades especia

les que mojeren su vivienda  influyan en l óxito de la ex-
plotación rural.

-88-



Por otra parte, los agricultores en su ma

ynría trabajan como aparcuros, situaci6n ésta que los con-

vierte en nómadas dentro de las pr: piedades de_los tanate-
para

•	 - nionids y los cohibo	 efectuar mejoras permanentes y costo-

sasa sushbjtacionoH.

Los escasos recursos económicos do los

campesinos los imposibilita para distraer en mejoramiento do

vivienda los peces fondos de que disponen para su subsisten-

cia.

B. OBJETIVOS

a) Por medio de las Escuelas Rurales y del Sorvi

cje de Extensión Agropecuaria, crear conciencia en el agri-

cultor do la necesidad de hacer de su vivienda un lugar a-

tractivo, cómodo e higiénico.

13) Hacer propietarios .a les aparcares para que

inviertan sus ahorres en el mejoramiento - do-sus viviendas,

¿en la seguridad de que. la. inversi6n ir eñ beneficio de

elles mismos y de sus respectivas familias

C. SOLUCIONES

a) Hacer propietarios a les agricultores sin tio

rras.

b) Incorporar en los programas de la Escuela Ru-

ral y Clubes 4-5 y Amas de Casa, proyectos sobre mejeramion-

te del hogar, tales como construcción ce muebles, industrias

manuales, etc. Se hace necesario educan y preparar a les jó



Yenes y amas do casa para que sean capaces de convertir la

ea-.a do campo un un dominio do industrias complementarias,

aprovechando materiales do las fincas que sopan llevar la 	 -

administración.dornóstjca: y hacer del hogar un lugar cómodo

y agradable.

e) Ñi la planificación do las fincas por parto

• dbI programa de Crédito Supervisado de INCORA,incluír la

constAcci6n o mejoramiento do la vivienda, con crédito a

largo plazo,

d) En las parcelaciones del proyecto do INCORJL

que debe cruarso en la Unidad do Acción Rü±alT otudiar la

adaptación del Programa do Construcciones do Vivienda que

adelanta la Caja do Crédito ltgrario.

o) La Caja agraria dote ampliar la cartera so-

bro vivienda rural, ya c1uu en el año 1966 sólo prest6 para
71 viviendas por un total do $ 300.807.oa un loS diez muni-

cipios q ue comprendo la Unidad do Acción Rural.

MERCADOS	 Y	 PECIOS

A}IALISIS

. SITUACION 1SCTUAL

El tabaco es el cultivo principal do la

región y su iiOrcado y precios los fijan los exortadores en

las épocas dM:cosecha r de acuerdo con las fluctuaciones del

mercado internacional.
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Existe un grupo do intermediarios croado

prácticamente por los exportadores y que so denominan corre

dores; estos elementos reciben dinero. darlos .óportadores

y lo prestan o avanzan a los cosecheros con el compromiso

por parto do éstos de vendarlos .c.I producto a los precios

quo fijen en el momento do la entrega.,-.

Lus mercados principales -do tabaco en el

area son El Carman, Ovejas y San Jacinto.

L.s vías do comunicación puede decirse -

que son de verano sobro todo las. que comunican al Guamo, Co-

losó y Córdoba, de aquí que el.rnorcado de productos para esas

roio:ws se dificulto grandemente y su transporto sea bastan-

te gravoso.

Los productos -secundarios, ta—lob como maíz,

yuca; gamo, etc., so ofrecen al mercado con precios que flue

tilan do acuerdo con la producción y con el estado do las vías

en la ópoca de La cprecha,

No existo entidad. alguna . quo-'olo la

producción y que sustente precios en los diferentes frentes

do producción, excepto el INÁ quc.ha funcionado en una Sub-

Agencia en el Carmen do Bolívar,... 	 -.

B. OBJETIVOS

-

	

	
a) Ar:oglodo las carretera.-, rara agilizar el

mercadeo do productos y rbajar costos de producción.

b) Facilidades do mercadeo en sOS puntos de pro-

ducción y precios equitativos.
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o) Bajos precios para el consumidor.

C. SOLUCIONES
	

1

a) Integrar fondos, uipos y esfuerzos del Dis-

trito do Carreteras del Ministerio do Obras Públicas, la Se-

cretaría do Obras Públicas Departamental y la Oficina de Cami

nos Vecinales, para ampliar, afirmar, construcción de obras

de arto, etc, de las carreteras principales que conducen a

Colosó, Guamo y Córdoba.

Los Sub-uonjtós cte Acción Rural Municipales soli

citarán al Comité Central la intervención para que se reali-

cen los programas que dichos Sub-Comités elaboren en lo rofo

rento a la con3trucci(n o mejoramiento de las vías de acceso

a las diforentos regiones productoras en cada uno do los mu-

nicñpios que integran la Unidad de Acción Rural.

U Gobierno Nacional y el Dc- partamentai deben rea

lizar las gestiones nocosarias para robustecer ecohómicamente

las entidades encargadas de la construcción y mejoramiento

de vías en el área de la Unidad do Acción Rural.

b) El Instituto Nacional do. Abastocimiotos, debe

estudiar costos de producción en cada une do los municipios

del área para fijar precios de sustentación en cada caso y en

tos do las épocas de las siembras, En otras palabras, la

sustentación dobo sor igil y flexible do acuerdo con los cos

tos 	 los requerimientos del mercado.
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o) Los puestos de compra que establezca el INA

deben sor complementados con expendios para suministrar a

Precios justos los artículos de primera necesidad. Deben

cubrirse con esto plbn todo ]Ós municipios de la Unidad a
medida que así lo permitan las vías do comunicaci6n.
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, PiZOBLElki.111.S GENERJ,LES

ANÁLISIS

. SITUaCION ACTUAL

li ar.oral, en todos los municipios del

Mea existen problemas, talos como carencia do caminos ved

nales, acueductos, alcantarillados, luz, escuelas, oto.,

que deben sor solucionados no sólo con el apoyo directo dci

Gobierno, sino con la cooperación y esfuerzo común de los

beneficiarios.

E. OBJETIVOS

a) Proveer a todos los municipios do los servi-

cios necesarios que aseguren el bienestar y forma de vida

cómoda o higiénica do sus habitants.

U. SOLUCIONES

a) Creación do Sub—Cumitós do Acción Rural en

todos los municipios dol área,, Estos SuComjtós deben sor

integrados por toeas las fuerzas vivas do la comunidad y do

ben intervenir en la organización de grupos de beneficio so

cial, tales como Juntas de Acción Comunal, Cooperativas,

etc. y propender por la solución de los problemas que con-

fronten las diferentes comunidades de sus respectivas juris

diccjonos



Los Sub-Comitós de la Unidad do Acción Rural,

tendrán representación pormanent6 en b]flComitó Central do

la Unidad.

La Junta Directiva do cada Sub-Comit6 edtará

compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y un Secreta

rio.

b) La Unidad do Ácción.Rural de Bolívar debo te

nor.a st servicio un Coordinador permanente QdG se encargue

de mantener el ontusiM'5 o intorós ón los Sub-Coinitós Muni

cipales, asesorarlos 
¿li,la 

s organizaciohes locales como Ceo

porativa, Juntas de Agricultores, Juntas de Acción Comunal,

etc. Dicho funcionario debo sor especialista en la organi-

zación y manojo de grupos.
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PROGRJ4A DE áCCION II1aIÁTA

lo. Creación por parto de INCORs de un Proyecto do Parcela

ciohos y Cróditó Superviado en los municipios que cern

prende la Unidad üe Acci6nRura1

2Q. Creación y organización del Servicio de Extensión Rural

en el. área de. la Unidad,

Jo. Decretar la vede del cultivodel tabaco en fls zonas

sealadas en el Progiarna

4o.• Inscripciónohligatod dedos tabacaleros para centro

lar :laproducción a 10.000 toneladas.	 -.

50. Organización de la Cooperativa de Cultivadores do Taba

co.

6o. Ampliación, levantes otras do arte y afirmado de los

carretoables que conducen de Ovejas a Colosó; Colosó-

Polúviejo; Carrete-Guamo; Zambrano-Córdoba.

Rectificación y pavimentación do la carretera Carmen-

Zambrano-Plato-Difícil.

70. Dfinir la política de intervención del Gobierno en la

cosecha tabacaicra 1967168, para fijar precios de sus-

tentación con la debida anticipación y preparar la opo

ración ando roforunto a construcción de bodegas, pues

tos do compra, personal, etc.

u
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80. Construcción del acueducto y alcantarillado en el Muni

cipio do El Carmen do Bolivar,

90. Creación por parto del Instituto Nacional de Abasteci-

mientos, INA, de expendios y puestos do compra, ooní'or

¡no lo permitan las vías de comunicaci6n

lOo. Abrir oficinas de la Caja Agraria en los municipios de

Colocó, Zambrano, Córdobay Ouamo

lb. Creación del cargo do Coordinador de Acción Rural Do

be sor un ospocaiita en ordanizaeión y manojo do gru

pos.

o
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V - UNIDAD DE ACCION RURAL PAPA EL NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

Recomendaciones del Comité Coordinador al

Gobierno Nacional

n

N E I V A



UNIDAD DE ACCION RURAL PARA EL NORTE DEL DEPARTAMENTO DEL HUELA

Recomendaciones al Gobierno Nacional

COMITE COORDINADOR
u

AqUSTIN VALERO BERNAL

Representante del Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria "INCORA"

ERNESTO .Vi.LL ANRDA QUINTERO
Representante de la Caja de Crédito Agrario

ERNESTO QARCIA BORRERO
Representante del Departamento del. Huila

2resjdente

Vice—presidente

Secretario

RECTOR HUGO ORTEGA	 ANTONIO CUELI4R CABRA
Representante del Instituto 	 Representante del Instituto Nacional
Colombiano Agropecuario lOAtt de Abastecimientos "INA"

ENRIQUE MÁNOTAS PERTtJZ
Representante del Instituto
de Fomento Algodonero "IFA" -

MARIO PENAGOS RIVERA
Representante dci Municipio
de El Robo

AFAEL ÁZUERO MANCHO L.
Representante del Municipio
de Rivera

oonvio PASTRANA SIERRA
Representante del Banco Ganadero

MIGUEL FIERRO FIERRO
Representante del Muñicipio
de Campoalegre.

RAUL CARREtA LASTRA
Representante del Municipio
de Neiva

ERNESTO CARDONA DIAZ
Delegado Ministerio de Agricultura
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tE. 4XCCYÓN RÜRL 1•PLÑA EL NORTE 1,tt D2	 ÍIÓ D EL }{tL[LÁ

Recomendaciones del Comité Coordinador al Gobierno Nacional

II'PT.RODtJCCION

El Comité Coordinador de la Unidad de cci6n Rural para el Norte

del Departamento del Huila, creadapoz Decreto Presiercial No 22fl7

e.! agosto 31 de 1966 en cu.nr lmjento de lo establecido en e]. Árbícu

lo Tercero del mencionado 'ecreto, se?ala' COflLYULC2OP las necesi-

dadeá de la Zona por orden de prelación a fin de que sean formulados

y ejecutados los programas concretos que han de adelantarse para sa-

tisfacerlas y sea reglamentado el funcionamiento de la Unidad..por -

Parte de.l.Gobierno.ITajionai, 	 .	 ..	 .	 . ..

El plan propuesto se basa 	 ps^tudio so:cioeconó
mico del territorio comprenci-i do poi la Unidad elaboraao en forma 3)-

presa, por la Suhgerencia de Desarrollo Agrícoia División de Estu-

dios Técnicos del :Instituto Colombiano de la Reforma Agraria "I'CORh"

y en les irfarmes tarciale 	 reentad por: 1 los grupos de trabajo

del Comité, corro tEimbién i la. ¿ictas de reunión del mismo, documen-
tos todos . estos, ictegran%ij del uresento informe
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ASPECTOS CONSIDERDOS

	

1 -	 REFORMA AGRARIA

1. Adecuación de Tierra

2. Parcelaciones

3. Crédito	 .•

4	 Cooperativas

5. Colonizaciones

	

II -	 CENTROS DE EXPERIMENTACION

	

III	 -	 .. FOMENTO	 .

1. Agricultura

2. Gdería

3, Industrias

	

Iv -	 VIVIENDL.. -

	

y -	 REFORESTACION

	

VI -	 SERVICIOS PUBLICOS

1. Acueductos

2. Alcantarillados.

3. Energía	 .	 .,.

4. Salud

5. Educación

	

VII --	 1/lAS DE COMUNICACION

	

VIII -	 DESCENTRALIZACION
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I - REFCRit AGRLRfl

I. Adecuación de Tierras

Elaborar los planos de la irrigación actual. Con base en los

planos proyectar las adiciones y mejoras sUasobras de los riegos

existentes (captación, conducciáñ y distribucin).,

Instalar estaciones de aforos y metereológ± cas en los sitios

donde se considere conveniente

Compilar todas las informaciones ano puodrn _`tlilLs para el

estudio a fondo do la ampliación de las Óbras de riego y que puedan

estar en poder de diversas e, , t -i dades y personas

Elaborar y poner en áctioa un roalarnenbo rrovisional del sis -

tema de riego existente, reinuodrando la lnspocción do Aguas del Mi

nisterio de Agricultura Y nombrando eJ. p ersonal de fontaneros nene-

sanos.

Acometer el estudio en gneral de las obras de riego por parte

de INCORÁ, para decretar la Zona de la UnidEd do Acción Rural como

Distrito de Riego. So sugieren las sigLiontos ideas para la elabora

ción dol estudio:

a. Construcción do un oni interce p Gor--cLiotnjiJujao:. que pa—

tiendo del río Neiva so dirija 'T norte bordeando la estri-

bación occidental do la cordi11r oribhtal, ol cual servirá de lí-

mite oriental del Distrito. El canal on referersia estaría auxilia

do en época de verano por un poqutrio vaso de a l macenam iento sobre

el río Neiva (20.000.000 de meros núL±.o, oon una presa de 30 me —

,ros de altura y 400 metros de ionitud en la corona).
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b. Posibilidad de perforar a lo largo del canal interceptor una

serie de pozos, 'a que pór la naturaleza da los suelos es po

sible pie exista un volumen de agua subterránea considerable a poca

profundidad.

c. A lo largo del mismo canal se pueden aprovechar pequefios va-

sos reguladores, los cuales servirían. para.provó.er . los man-

tos subterráneos de agua. La construcción de estructuras de cruce

del canal con los arroyos •debe planearse de tal manera que donde

sea económicamente factible, so construyan represas reguladoras de

avenidas.

d. El canal dé la margen izquierda del río Neiva prácticamente

se encue±tra construido. Bastaría prolongarlo y liacerle al-

gunas modificaciones, a fin do transportar mayór volumen de agua (re

vestimionto, ampliación de las estructuras do cruce, mejoramiento de

la captación, rectificación, etc.).

e. Para aumenta' el caudal del río Neiva se puedo estudiar un

plat do reforestación de su hoya bidrógráfícá y la posibili-

dad do construir un embalse en las cabecerasdel río Balsillas, apro

vechando las aguas de iste ría y de algunas quebradas, entre ellas,

Quebradón y La Blanca,a fin 'do comunicarlo con el río Neiva

f. Complemertar . la irrigación anterior con bomboos adicionales

del río Magdalena<

g. Posibilidad do aumentar las aguas del río Loro para irrigar
de

zonas de los municipios dé Neiva y Rivera.

h. Estudio de la red general de canales y dé obras do defensa p

ra evitar .inundaciones, tales como las producidas por el río

Neiva e
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1. Adelantar.1estudios para :irrigar los Llanos de San Diego,

municip±o..de 5ell,• a fin de determinar •1 conveniencia eco

nómica de construir un Distrito de Riego en esa Zona próxima a la ro

gión comprendida por la Unidad.

2,. . ?arcc'laciones

a. Par énfasis al Proyecto do INCORA•, Huila No. 3, cuya área co

incido con. el área de la Unidad y el cual' . fuó'aprobado por

Resolución No. 164 de agosto 29 de 1966, originaria do la Junta Di-
rectiva del INCORA, acelerando el procese do adquisición de fincas,

a fin-de constitúír Unidades Agrícolas Familiares, dadas das caracte

rísticas de tenencia actual do latierra engrandes propiedades, las

precarias condiciones económicas de los trabajadores agrícolas caron

•tes de tierra, y de los propietarios de m'inifuhdios localizado en

la Zona y en las inmediacio nes do ésta con: especialidad sobre la cor

dillora oriental.

b. Prccedr a la 'parcelación inmediata de fincas a medida que

sean adquiridas y lo permitan las circunstancias, do •'ccnfor-

midad con lo establecido en las reglamentaciones y estudios.;'del INCO -

RA, a fin, de dotar, der.tierra propia 1 a 9 .65 .familias "en el; t6±tnino 'de

des aflos, lo cual implica la parcelación de 1 5000 hectáreas aproxi-
madamente en Unidades-Agrícolas «Familiares.

C. El Comité recorSnda estudiar cuidadosamente la parcelación

de las tierras no irrigadas, por cuanto dada lá' calidad de

suelos y do pastos., so requieren cxtensionea de apreciable magnitud

para obtener aceptables rendimien:os en las exp lotaciones ganaderas,

ya que de e ocntrario los Parcelarios Qotarían abocados a serios -

fracasos, con ..mena del fomento ganadero.' .i
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E'

d..jjmismo-aconsoja que oi los proyectos referidos con baso

en iniciativas de posible& obras de mejoramiento de trans-

formación, se proceda con rigurosa sujoción y debida prelación do

estos estudios,, para no correr el riesgo e interferir o comprome-

-	 -	 ter el ritmo de producción de tierras que en las actuales condicio-

nes están dando rendimiento, 'con buena explotación.

e. También considera recomendable qüe debe 'tomarse en cuenta,

en las zonas ganadoras, aquellas fincás que estén explota-

das actualmente en un verdadero proceso selectivo, con razas puras

y con inversiones considerables, porque 'puecibn tomarse como núcleos

ya en adelantado desarrollo, que sirvan de centros de difusión en

el necesario empeo selectivo 'de la población vacuna.

3. Crédito

a. Conceder crédito a largo plazo para adquisición de las par-

celas antes anotadas. por un valor dé' $ 46.400.000 que co-

rresponden a 4.000 hectáreas de ..$ 6.000 cada una; 2.•?00 hectáreas do

$ 4.000 cada una y 9.000 hectáreas de $ 1.600 cada una.

b. Conceder crédito superviSado para explotaciones agropecua-

rias a les 965 parcelarios y a 1.000 pequoos propietarios e

xistentes por un monto. do S 45.213.000 eh lo das primeros años.

o. La Caja do Crédito Agrario y el Intituto de Crédito Territo

rial darán los créditos necesarios para la construcción do

vivienda, de acuerdo con los planes que son estudiados en coordina-

cidn con INCORA. Dentro del convenio BliNCO GANi\BERO-INCORA, se cu-

brirán los créditos ganaderos El crédito para cultivos estará a -

cargo de INCORA, Caja Agraria..y otras entidades
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d. El ihetituto de Crédito Tritorial•adelantubá un estudio de
•	

tallado sobre la capacidad de pago do sus beneficiarios, a

fin de evitar morosidad en el pago de cuotas ? dictará un reglamento

drástico para evitar qu6 sus adjudicatarios ari'ionden las viviendas.

e. Es ncesarió que el Crádito Agrícola sea otorgado, en todos

les casos, en forma coordinada, despuós de una cuidadosa -

planificación do las inversiones y quo sea suministrada la debida a

sistencia tócnica a los usuarios por parte do las en-tidades crediti

cias, las cuales deben dentar con loi recursos suficientes Y en las

épocas oportunas. Aiirdsmo, los plazos cór1ccdidos no deben conti-

rivar sujotos;-en algunas de ellas, i las garantías que puedan. ofre-

cer de. ±mediato]io prestatarios, sino a su capacidad futura de pa-

go habida consideración del próstamo. Para lograr estos fines so -

recomienda;

1. Solicitar a tlas entidades de crédito agrícoli dotar de per-

sonal técnico suficiente asus agencias localizadas en el

norte	 f•Departamono'd	 Huila.

2. Asignar cupos do cróditos suficientes para atender las de-

mandas en épocas oportuñas

3. • Modificar las ñortnasque hasta la fecha han venido regulan-

do en algunas entidades, los plazos para próstarnos de invar

sienes agropecuarias.

4. Cooperativas

•	 a. Estará a cargó del t:istituto Nacional do ÁbastocIniGntos INA

el establecimiento y fomento de cooperativas de consumo y

fijación de precios de sustentación de los productos agrícolas y el

mercadeo de los mismos.
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b. LCoóperativ	 para todo

el Departamento de]. Huila, extenderá sus servicios mediante

agencias,, dentro de la Zona de . la Unidad

C. Como complemento de los sexvicios de las -Cooperativas,. :se so

licita el establecimiento de una agencia do INÁGRARI3 jy do

mercados campesinos libres , en stios.estratógicos de las ciudades de

Neiva y Campoalegre.

5. Colonizaciones

&. Estudiar tó cniomento las áreas posibles do colonización

Próximas al territorio de la Unidad de Acción Rural,.- s-itua-

das: en la estribación oriental de la cordillera oriontal, en- el--De-

artamento del Meta y la Intendencia del Caquetá, ya que uno de los

problemas más graves en la Zona de la Unidad, consiste -eh lacaren-

cia de tierra para la creación de las Unidades Agricolas necesarias

que beneficien al actual. j 5ro de campesinos sin tierra. Muchas.fa-

milias so hallan localizadas sobre la cordillera, en terrenos dema-

siado pendientes y para subsistir destruyen los recursos naturales,

indispensables para asegurar caudalq9 adecuados en las fuentes de a-

bastecimiento para la irrigación de la Unidad.

b. Se recomienda el estudio de Proyectos de colonización en las

regiones de El Guayabero ( Meta),.Balsillas,El Pato y Sibo-
ria, eincluír en eZpjanvjal de emergencia la termiacjón de las -

siguientes carreteras: Colombia-Uribe; .Platanilial_Baisillas_Alto,,pa

te y Rivera-Siberia.

-
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II - CENTROS DE EXflRIMENTACION Y C;R.CITACION

a, Construcción y dotación por parto del Servicio Nacional de

Aprendizaje -SENA-, de -un centro do capacitación agropecua-

rio dentro del área de la Unidad.

9 b. Responsabilizar expresamente al ICA de la investigación so-
re cultivo de arroz en todos sus aspectos.

c. Establecimiento do un Granja Experimental 
del tC, en coor

dinación con el IFA, el SENÁ e INCORÁ, con el objeto de es-

tudiar ol mejoramiento de los cultivos actuales, introducción de nue

vos cultivos, posibilidad de rotaciones y establecimiento de los con

- troles necesarios rara asegurar el mejor rendimiento de los mismos.

-	 d, Con base en lo anterior, dar asistencia tócnica poanente a

los cultivadores y preparar el personal más adecuado para -

- ello.

III - FOMENTO

1. Agricultura

a. Es indispensable obtener el estudio detallado do suelos de

la Zona de la Unidad, el cual debo: ser ejecutado por el Ins-

tituto Geográfico "Agustín Codazzi".

b. Con base en lo anterior, el lOA, el IFA y la Federación de

Arroceros, junto con otras entidades especializadas, estu-

diarán el plan general de cultivos dentro de la Zona de la Unidad y

el fomento de los mismos.
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2. Ganadería	 -

a. Se recomienda el fomento de la ganadería de . cría, levanto y

coba, dando la asistencia t6cniez adecuada y buscando el me

joramionto de razas r praderas.

b. Se hará énfasis en la coba intensiva y el empleo do moder-

nos métodos de ensiiL&j.ey estabulación,

c. Participarán en este programa el Banco Ganadero,. la Caja do

Crédito Agrario, el lsJ '. 01i, ci. Fondo ajarr ¿ el Instituto

- Zooprofiláctico.	
¿

3. Industrias

a. Estudiar y poner en marcha Industrias Mejores talos como a-

vicultura y poráicultura,

b- Solicitar la colaboración del Instituto do Fomento Industrial,

fin dedeqüo sea estudiada  financiada la transformación
de los sub-productos de mataderos y molinos de arroz, en alimentos

concentrados para animales. .Mimismc el sstabledimiento do un fr!

&orífico.

c. Propiciar estudios sobre explotación do yacimientos de mino

ralos en las ostribacionos occidentales do la cordillera o-

riental, en los municipios do Neiva y Rivera, -

IV - VIVIENDA

a. Estudio e iniciación inmediata de un -amplio programa do vi-

vienda en el municipio de Campoalegra para los trabajadores
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agrícolas por parte de la Caja de Cródito Agrario y del. Instituto do

Crédito Territorial-

b. ---Áimismo el Instituto de Crédito Territorial debe darlo un

mayor impulso a los programas de vivienda en la ciudad do

Neiva y adelantar una campaia cío erradicación de tugurios.

11 - REFORESTACION

a. El programa de reforostación estará a cargo del -Ministerio

do Agricultura, en colaboración con la Secretaría do Agricul

tura del Departamento del Huila. Estas entidades procederán de mme

diato a terminar y perfeccionar los estudios ya iniciados sobre la

reforestación de la hoya del río Frío (Rivera), tornada como plan pi-

loto, para proceder luego a la adquisición de tierras, instalación

de viveros y de estaciones metecrológicas y de aforos en- los sitios

recomendados.

b. Las Empresas Públicas de Neiva adelantarán el plan de refores

tación del río Las Ceibas,	 -	 -.

c. Control de los recursos naturales existentes por parte del

Ministerio do Agricultura y de las autoridades departazncnta-

los y municipales.

d. Para poner en ejecución las conclusiones de los estudios, la

0aja de Urédito Agrario deberá aportar los recursos necesa-

rios asignando a sus sucursales- en Neiva y Campoalegre, cupos sufi-

cientes para crédito a largo plazo con tal fin.
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e. El programa de forestación y reforestación deberá llevarse a

cabo con la participación de las escuolas de ±nstrucción pú-

blica, cuyos alumnos sembrarán cada uno durante el aso, por lo menos

cinco árboles de las especies aconójads por sI i4irdsterio de Agri-
cultura en los sitios que óste sealée

VI SERVICIOS PUBLICOS

1. Acueductos

a. El Robo: Mojoramieiito tic bocatoma y red db distrbuci6n. E-

quipo do des ifecc±ó.

b. Campoa].egre: Mejoramiento de la bocatoma, conducción y red.

- Estudio y construcción dé la planta de tratamiento. Dota-

ción de medidores.

c. Rivera: Dotar el acueducto del equipo do desinfección.

d. Neiva: Construcción del nuevo acuedict6 (bocatom, conducción,

- Planta de tratamicnto r ródes), por unvalor aproximado de

$ 25.000.000, en tres etapas de costos igales0

2. Alcantarillados

U. El Robo; Terminar la construcción de algunos tramos en el al
cantarIlado,

b. Campoalcgre: Hacór un estudio dei funcionamiento de la red

actual y de las ampliaciones necesarias para proceder a su -
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construcción.

c. Rivera: Construcción de la laguna do oxidación pa 	 dosa-

güe del alcantarillado,

d. Neiva: Suministro o instalación do 40 kilómetros de colec-

tores de 311 a 30 en tubería de concreto por valor de -

$ 6.000.000.

3. Energía

a. Terminar los trabajos de e;:tonsión do la línea ae 33.flOO K1TÁ

de Neiva a Campoalogre y construir--la su-estación en esta

última ciudad y mejoramiento de la red.

.,b. Llevar a cabo la interconexión •con la Empresa do Enrgía E-

léctrica de Bogotá.

4. Salud

a. El Robo: Construcción o acondicionamiento del local adecuado

para el puesto do salud  nonihramiehto de médico permanente.

h. Rivera: Mejoramiento del actual uesto de silud

5. Educación

a. La Secrbtaía de Educación del Department pondrá en marcha

un programa inmediato cte Seminarios y curros do capacitación

a los profesores no escalafonados que prestan sus servicios en la Zo

na de Acción Rural (37% en área urbay 791° en el área rural) y

hará ian ostudi scbronecosidajcs de personal dcccuito, de aulas y ma
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tonal bscolar, a fin de obtener su financiación.

b. Fomentar la organización do.la comunidad, los deportes, con-

juntos musicales y toatralos, en el medio rural, haciendo -

participar un estas actividades a losnicu1tores adultos.

c. Creación de una escuela Nomal. Agrícola..

d. Dotar al Instituto Técnico Superior 8e-Neiva dolos edifi-

cios adecuados, terminando los que están en construcción ac-

tual, e instalar los equipos que le han sido donados. Obtener la a-

propiación del presupuesto .,suficiente -a ofocto de Que cumpla a caba-

lidad sus funciones.

o. Con base en el Instituto Técnico Superior, dar origen a la -

creación de un Instituto Politécnico -paraformar profesiona-

5es do nivel medio (mecánicos, oectricistas, radiotécnicos, tpgra-

fos, etc.).	
-	 - -

f. Dár arnpño apoyo a la Coract6n Cultural 'UOSE EUSTACIO Rl-

-	 VERa" y con cro-bamonte al Colegio de Bachilletato nocturno -

"JOSE MARIA ÑOáA ARRIBO".

g Se pedirá la colahoracaón para el desarrolla do las progra-

mas anunciados sobro educación, de entidades como la OAPEC,

PINA, Cuerpos do Paz, Acción Comunal, CAR, C2I1S etc.

VII - VL1S DE COMUNICACIOÑ

a. Terminación -de los siguientes carreteables en el Municipio de

Robo: a la vereda de Batán (20 kilómetros ); a la vereda do
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Agua Fría (8 kilómetros), a la vereda do Estoracal (6 kilóm(-,tros).

- - .	 ..Mejoramiento do los carreteaMos de acceso público, a las di

ferentes fincas, una voz concretaç'o el programa de p arcela-

ción.	 ..	 . .

e. Se vuelve a insistir on la terminación de las carreteras a -

los proyectos de colonización que se han sugerido, a saber:

Región del Guayabero, Balsillas..y Siberia, una voz definida la conve

niencia de los mismos.

VIII - DESCENTRALIZÁQION

a. El Comité recomiendo, muy especialmente al Gobierno Nacional,

propiciar y acelerar ¿al máximo, en forma inmediata, el proce

so de descentralización administrativa y técnica de Ministerios e ms

titutos descentralizados, dandoainplias facultades dentro do planes

y programas. generales concretos, a sus representan-tos üiect'os que o

paran en los frentes de trabajo, bien a escala regional o dopartamen

tal, en forma similar a come está procediendo el INCORA,

• .NEs, do advertir que entidades como el Ministerio:de Ágricultu-

ra, la Caja de Cróclito• Agrario, el. Instituto do.•Fomento Algo-

donero, el Instituto Colombiano Lgropocuario, el Instituto Nacional

de bastecimientos, etc., tienen excesivamente centralizada su organi

zación en Bogotá, haciendo muy difícil, por no decir que imposible, -

la labor de sus funcionarios en los lugares de provincia, donde di-
	 $

chas entidades deben actuar. Considera el Comité que mientras esta -

situación subsista serán muchos los recursos perdidos ''ser muy di-

fícil hacer efectiva la integración que se pretendo en buena hora.
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o. Formulación de programas concretos coordinados, por parte de

las entidades gubernamentales que inciden en el sector agro-

pecuario, con la suficiente anticipación, dando amplia acogida tanto

en su formulación como en su desarrollo, a la iniciativa de sus fun-

cionarios colocados en la Dirección do los frentes do trabajo que ta

los organismos tengan fuera do Bogotá.

d. No sobra insistir en la coordinación efectiva, a nivel regio

nal, do los distintos organismos estatales, para evitar para

lelismos que ocasian situaciones antagónicas perjudiciales.

e. Modernizar y actualizar la organización administrativa y tóc

nica do gran parte de las entidades estatales, a fin de agili

zar sus mecanismos y permitir un óptimo aprovechamiento de los recur

sos del país, procurando una visiónifiás realista de la vida rural -

dentro de los altos círculos directivos de Bogotá,

1
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MINISTERIO	 DE	 AGRICULTURA

SERIE DE PL] 1AMIENTO

PUBLICADO:

No. 1 - Plan Cuatrienal Agropecuario 1967-1970
para Ocho Productos do Consumo Popular

No. 2 - Comité Operativo. Organización Campesina
No. 3 - Reestructuración del Sector Agropecuario
No, 4 - Unidades do Acción Rural

EN IMPRiNTA:

- Comité Operativo. Fomento Agrícola
y Abastecimiento Urbano

- Programa Cuatrienal de Sustitución
do Importaciones Agropecuarias
1967-1970

- Plan do Fomento Ovino
- Integración Agropecuaria Departamental
- Asistencia Técnica y Regulación do Insumos
- Política do Transformación Rural

EN PREPARACION:

- Estudios sobro Leche
- Comité Operativo, Fomento de la Ganadería

y la Producción y Expottación de Carnes
- Enmiendas a la Ley sobro Reforma Social Agraria
- Comité Operativo. Productividad Agrícola
y Abaratamiento de Cestos do Producción

- Estudios sobro Algodón
- Estudios sobre Cultivos
- Estudios sobro Banano
- Crédito Agrícola
- Programa de Fomento de las Exportaciones
- Programa do Fomento Forestal y Pesquero
- Programa do Fomento Ganadero



8/6,1
ea A

StOd9 c0,	 Pe

¿74	
C 'Ja

00012443


	UNIDADES DE ACCIÓN RURAL
	I Fundamentos legales de las unidades de acción rural
	Ley 135 de 1961 (diciembre 13) sobre reforma social agraria Artículos 95, 96 y 97
	Decreto 2207 de 1966 por el cual se crea la unidad de acción rural del Huila
	Decreto 2208 de 1966 por el cual se crea la unidad de acción rural del Magdalena
	Decreto 2445 de 1966 por el cual se crea la unidad de acción rural del Bolívar
	Decreto 2510 de 1966 por elcual se adiciona el decreto 2445 de 1966

	II Unidades de acción rural en Colombia
	Informe de la Comisión del Instituto Interamericano de ciencias agrícolas de la OEA

	III Unidad de acción rural del norte del departamento del magdalena
	Resumén

	IV Unidad de acción rural de Bolivar
	Programa general

	V Unidad de acción rural para el norte del departamento del Huila
	Recomendaciones del comité coordinador al gobierno


